
N .  9 1 8  ANO DE 1837. JUEVES 8 DE JUNIO.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísir 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R e la c ió n  n ú m e r o  lzj.4 d e  la s  fin ca s  n a c io n a le s  d es ig n a d a s  p a ra  su  ta sa ción  ¿  v ir tu d  d e  la  fa c u lta d  q u e  a l e fe c to  c o n c e d e  e l a r t íc u 
lo  4 ? d e l  R e a l  d e c r e to  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d e l  a ñ o  ú lt im o  á  c u a lq u ie r  esp a ñ o l ó  e x tra n g e ro .

NUMERACION C O R R E L A TIV A  DE
l a s  f t n c a s  d e s i g n a d a s .

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTEN EC IA N . PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN .

465 1........
465 2........
4 6 5 5 .. . . . .
4 6 5 4 .. . . . .
465 5........
465 6........
465 7........
465 8.......
465 9........
4640 ,
464 1........
464 2 .......
464 3........
464 4........
4645 ,
464 6........
464 7........
4648..
4649
4650

Una suerte ele 7 aranzadas de olivar llamada de Valero.. . . . . .
Otra de 10 id. nombrada la de Gregorio.......................... ..
Otra de 6 id. garrotal de Amaro....................

Otra de 9 id. llamada las Platetías........................................... .
Otra de 8 id. id. la Boticaria................................. ..
Otra de 1QT id. id. Padre Estéban........... ................................
Una hacienda olivar id. Buena Esperanza...............................
Una casa almacén con piso alto, calle del Pópulo, mira. 7..
Una viña llamada la Chica.....................................................
Un olivar de 40 pies poc© mas ó menos......................... ..
Una tierra donde llaman la Butrera de 4 fanegas...............
Otra en la Veguilla de 2 fanegas,.....................................
Otra en id. de 9 celemines....................... ......... . *........
Otra en el Bata nejo de 2 fanegas y 9 celemines...................
Otra en la veguilla de 2 fanegas y 4 celemines........ ...............
Otra en los Blancares de 2 fanegas... ............ .
Otra en Carracuesta de 1 fanega 2 celemines...................
Otra donde llaman las Callejuelas de 1 fanega........................
Otra de 2 fanegas.. . .  * . . , . .  . . . . .  .................... ................ .

Mínimos de,. ...................................
Idem.. . . . . ' ........ ................ * .........
Idem........... ............. ..............
Idem........ .........................................
Idem....................... ........................
Idem........ ........................................
Idem. ................................................
San Pablo de................................... ,
Idem. . . .............. ......... ...................
S. Agustín de Jerez de los Caballeros,
Dominicos de.. .  . . .........................
Idem.. . . .........................................
Idern. . . . . . . .  . ...................... . . .  . f
Idem................................................
Idem...................... ..........................
Idem,..........................................
Idem........................................... ...
I d e m . ...................... ......
Idem............ ...................................
Idem................................ ................

Utrera (término de)............................... *
Idem, \
Idem, i
ídem. 1
Idem. 1 c ii ) Sevilla.Idem# j j
Idem. 1

Sevilla. I
Idem. ]

Higuera la Real............................... .... /
Guadalajara ( término de)................... \

Idem. I
Idem. I
Idem, I
Idem* ^Guadalajara.
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem, 1 
Idem. ¿ . .  ....... ...........J

M IN ISTER IO  DE H AC IE N D A.

Subsecretaría. Real orden.
Desdé qué en el mes de Marzo último hubo temores 

de que él intendente en comisión de Santander D. Igna
cio Moreno no cumplia con la exactitud y celeridad ne
cesarias las ordenes que se le comunicaban para el acopio 
y envío de víveres al benemérito ejército del Norte, S. M, 
la Reina (Gobernadora tuvo á bien suspender inmediata
mente de sus funciones á Moreno, mandando al propio 
tiempo que la comisión régia establecida en aquella plaza 
por Real orden de 22 de Febrero de este año le formara 
los cargos que contrá él resultasen, le oyera gubernativa
mente , y diera cuenta del resultado con su informe á este 
ministerio.

Instruido en su consecuencia el respectivo expediente 
coñ la amplitud é imparcialidad debidas, formalizados el 
interrogatorio y los cargos que podían hacerse a Moreno, 
y satisfecho todo por este, la comisión remitió íntegro el 
mismo expediente en 9 de Mayo, manifestando que co
nocía la justicia con que el Gobierno habia hecho los car
aos á Moreno por no haber aprontado todos los víveres 
que se le previno, y á que él mismo se ofreció; pero que 
examinadas con imparcialidad las razones que alegaba el 
acusado para no haberlo podido verificar, hacían conocer 
también á la comisión que ha bia desplegado toda la ener
gía, celo; Ínteres é inteligencia que hacen recomendable 
Ü un funcionario público, y no desmerecedor en nada de 
la confianza que S. M. habia en él depositado; que solo 
causas de la naturaleza dé las que halló en su contra pu
dieron desbaratar los medidas que con toda oportunidad 
y bastante previsión habia adoptado; y que no siendo es* 
tas causas de las que tienen su remedio en lo posible, en 
nada debían perjudicarle.

No satisfecho todavía con dicho informe el deseo de 
S. M. de resolver con todo conocimiento y acierto este ex
pediente; se dignó pasarle en 12 del citado mes de Mayo 

.. ádós iftiríislítasdél suprimido consejo Real el Sr. D. José 
Canga Argüeílés,Jf). _Justo José Banqueri y D. Domingo 
de Torres, para que examinando la conducta de Moreno 
propusiesen la determinación que en su concepto debiera 
adoptarse. Los referidos ministros éñ su oficio del 19 ex
ponen que esté expediente sirve dé desengaño á los que 
en los meses anterióreá hah inculpado al Gobierno por la 
felta de víveres que se decia* experimentaba el ejército, 
pues que en él se ve que .esta no ha existido, y que los 
obstáculos insuperables que ha ofrecido la naturaleza fue
ron las causas que impidieron los acopios en las cantida
des señaladas por el Gobierno. Añaden que la comisión 
régia de Revista de inspección del Norte ha desempeñado 
su cometido con la eficacia> esmero y buen juicio, propiuí 
de sus dignos vocales: que lia hecho á Moreno los cargo* 
preparados en este ministerio, ampliados por ella del mo 
do que estimó del casó: que ha recibido sus contestacionej

apoyadas sobre documentos y datos fehacientes presenta
dos por el interesado y tomados por ella misma; y que en 
vista de todo, y con la ventaja que la daba el haber sido 
testigo de las operaciones de Moreno, de los acasos for
tuitos inevitables ocurridos, de no haber padecido priva
ciones las tropas, y de los esfuerzos hechos por aquel gefe 
contra la resistencia de la naturaleza, ha emitido su dictá  ̂
men. Y concluye manifestando que examinados por ellos 
los documentos que forman el expediente gubernativo 
con toda la detención que requiere el caso y que reclama 
el deseo de corresponder á la confianza de S. M., no pue
den menos de decir que en su opinión el intendente Mo
reno ha dado cabal satisfacción a las inculpaciones he
chas por este Ministerio; siendo por lo mismo acreedor á 
continuar en el servicio de S. M., y de que se haga pú
blico el resultado de la acertada providencia con él acor
dada, la cual deberá servir de freno á la maledicencia. 
Reasumiendo y articulando por último este dictamen, 
opinan;

1.° Que S. M. se sirva declarar hallarse satisfecha de 
la conducta de Moreno, habiendo desvanecido cumplida
mente los cargos que se le hicieron sobre la morosidad en 
la remesa de los víveres y demas al ejército, la que jus
tificó no haber dependido de falta de celo, actividad é in
teligencia de su parte, sino de causas naturales imposibles 
de precaver ni de obviar.

2.° Que en consecuencia se le debe reponer en el ejer
cicio de la intendencia, diciéndole que S. M. espera que 
este incidente, cuyo resultado debe serle lisonjero, servi
rá para estimularle á redoblar los esfuerzos de su notorio 
celo y patriotismo en el servicio de S. M.

3.° Que deberá hacerse publicar por medio de la Ga
ceta y del Boletín de Santander la causa que habia moti
vado su separación, y el resultado favorable á Moreno del 
expediente gubernativo formado para averiguar su con
ducta, a fin de que le sirva de satisfacción.

S. M., que en su vehemente y constante deseo de ad
ministrar justicia á todos los españoles, no menos esta 
siempre dispuesta á corregir ó castigar severamente al em
pleado omiso ó delincuente en el desempeño de sus obli
gaciones, que á premiar y sostener al activo, inteligente 
y celoso, se complaceen el buen resultado que ofrece 
este expediente; ya porque de él aparece probada la ino
cencia de Moreno, como porque pone de manifiesto la so
licitud de su Gobierno en proveer de recursos al valien
te ejército que con tanto heroísmo defiende los derechos 
del trono de su augusta Hija y las libertades patrias. Por 
lo mismo S. M. se ha dignado aprobar* en todas sus par
tes los tres puntos propuestos por los citados ministros, 
mandando que lo comunique á Y. S. para que disponga 
su circulación á todos ios intendentes del reino, y que 
este ejemplar les sirva de aviso ó estímulo en el ejercicio 
de sus funciones. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 6 de Juh'io de 183T. =  Mendizabal. =  Si\ di
rector general de Rentas unidas.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR. ARGUELLES.

Sesión del día 7 de Junio.
S e  a b r ió  á las doce menos cuarto ,y  l e i d a  el acta de la anterior 

quedó aprobada con una modificación propuesta por el Sr. Gómez B e 
cerra.

Se leyó un oficio.del Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Jus
ticia remitiendo la consulta hecha por el tribunal supremo de Ju t icia  
al proyecto de ley sobre la ley aclaratoria de 27 de Setiembre de 1820 
sobre vinculaciones.

Procediéndose al drden del día , continuó la discusión del proyecta  
de ley electornl.

Art. ¿ ,°  Los Diputados sup’entes srrán llamados á ejercer su encar
go cuando algún Diputado propietario sea nombrado Senador, ó cuando 
por cualquiera causa no llegue á tomar asiento en el Congreso algún 
Diputado nombrado en la misma elección que ellos.

El Sr. VALDES (D. Dionisio) opinó que este artículo podría redac
tarse de otro modo,  con lo cual se conseguiría estuviese  mas explícito, 
porque diciéndose ( l e y ó ) , le parecía que diria mas si se dijese: >1 Loa 
Diputados suplentes serán llam>dos solamente & c . ”  Anadió que no p r o 
poniéndose por la comisión se nombrasen sup entes p¿ra ios Sen.ufores, 
sin duda porque deben ser tres los que se propongan á S. M. para que 
elija uno de e llos, le parecía conveniente se expresase que en el caso 
de no admitir un Senador este encargo, pudiese la corona elegir otro 
de los propuestos en la misma terna,  ó se habia de proceder á presen
tar nueva terna.

El Sr. SANCHO contestó que la com isión, siempre dócil á escuchar 
las observaciones que tengan á bien hacer los Sres. Diputados, acepta 
desde luego la idea del Sr. preopinante en cuanto á añadir la palabra » so
lamente,”  Que en cuanto á la segunda observación del Sr. preopinante 
acerca de si un Senador no pudiese ejercer sus funciones por muerte ó 
renuncia habia de procederse a nueva elección para comp etar la terna, 
ó bien la Corona podría nombrar otro de los propuestos,  dijo que ca
balmente habia extendido un proyecto de redacción para el articulo 36 
difereute de como está redactado para que si los señores de la comisión 
tenian á bipn aprobar lo , se propusiese á las Córtes. Con este motivo el 
orador se extend'ó  en explanar sú idea á la nueva forma que podía dar
se al citado artículo 36,  y concluyó diciendo que las Córtes no d e b ;an 
tener reparo en aprobar el artículo con la enmienda propuesta por el 
Sr. Valdés ( 0. Dionisio) en su primera parte que la comisión adoptaba.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Salvato sobre ia re
dacción que en su concepto deber-a d.»rse al artículo que se estaba d is 
cutiendo, á las que contestó el Sr. Sancho, como también á las dudas 
propuestas por el Sr. Fernandez Baeza sobre la inteligencia del artículo, 
se aprobó este con la nueva forma propuesta por el Sr. Cachurro ,  que 
dice asi:

Los Diputados suplentes serán llamados n solamente”  á ejercer sq 
encargo cuando, algún Diputado propietario nombrado en la misma 
elección sea elegido Se n ad o r , ó cuando por cualquiera causa no llegue 
á tomar asrepto en el Congreso.”

Art.  6.6 Conforme á los artículos precedentes corresponde á cada 
provincia nombrar en las próximas elecciones generales los D ip u ta d a s , 
asi propietarios como suplentes,  y  proponer los Senadores que expresa 
el estado adjunto á esta ley. .

Aprobado de-pues de uña ligera discusión entre los Sres. Moratin,  
Sancho y Fuente Herrero.

' Arr. 7.® ‘ "tendrá derecho á votar en la elección de Diputados á C d r-  
tes de cada provincia todo español de 25 años cumplidos y domiciliado 
en e l la ,  que se halle al tiempo de hacer ó rectificar las listas e lectora
le s ,  y .u n año antes, en uño de los cuatro casos siguientes:

i . °  Pagar anualmente 200 rs. vn. por lo menos de contribuciones 
d irectas, inclusas las de cuota fija.

2.0 Tener una renta líquida anual que no baje de i¿oo rs. v n ., pro
cedente de prédios propios, rústicos ó urbanos, ó de cualquiera profe-



filón p a ja  cu y o  e je rc ic io  e x ija n  las le y e s  e s tu d io s  y  e x á m e n e s  p r e l im l-

0a5 oS* p ag ar a n u a lm e n te  por  las  t i e r r a s  que c u l t i v e  d e  p r o p ie d a d  a g e -  
na un a r r e n d a m i e n t o  en d i n e r o  ó f r u t o s  que  no sea m en or  de 39  rs. v n .

4 .-> Habita r una casa ó c u a r t o ,  dest lha do  e x c l u s i v a m e n t e  p a ra sí ó 
su f a m i l ia ,  que v a lg a  al m enos 2500 rs. vn. de a l q u i le r  anua l en  M a 
d r i d , 150 :/r¿. vn .  e a  los d em as  p ueoios  que pa:.en de a l m a s ,  y i d
t u  ios res tan tes .  ' !

Para lo s  e fe c to s  de e s te  a r t íc u lo  podrán a c u m u la r s e  la renta  p r o c e 
d e n te  de bienes p r o p io s ,  y  lo que se pague de a t r e n d a m i e n t o  por los 
que se c u l t iv e n  de propie dad  a g e n a , c o m p u t a n d o  el p rec io  del a r r e n d a 
m ie n to  co m o  e q u iv a l e n t e  á la m ita d  de una re n ta  de igu a l  v a l o r ;  de 
m anera  que de b e rá  ser inscr ito  en la lis ta e le c t o r a l  el que ju sti fique t e 
ner 500 rs. vn .  de renta  propia y  p agar  i d  de  a r r e n d a m i e n t o ,  y asi en 
Jos demás  caso?.

t i  Sr. C H A R C O  o b se rv ó  que á su p are c e r  la d iscusió n  de e s te  a r t í 
cu lo  podía d iv id ir s e  en los cu atr o  casos qu e  se ex p re sa n  a c o n t in u a c ió n ,  
en c u y o  co n c e p t o  h ab ia  pedido la pala bra co n tra  la parte  segunda del 
a r t íc u lo .

Ei Sr. P R E S I D E N T E  c o n t e st ó  que la  p r á c t i c a  s egu id a  c o n s t a n t e 
m e n t e  en el C o n g re s o  habia sido que los ar t íc u lo s  c o m p l e x o s  que cual  
e l p resente  ab raz an  u n o ,  dos ó mas p u n t o s ,  se d iscut ie sen  en su t o t a 
l id a d ,  p udiéudose  poner  lu ego  á vot a c ió n  por partes, y que no podía se
para rs e  por su p arte  de e s ta  p r a c t i c a ,  s iendo la c o m i s o n  quie n podria 
r e s o l v e r  en .esta m a t e r ia .

El Sr O L O Z A G A :  La c o m i s i ó n ,  asi c o m o  r e c o n o c e  la necesidad que 
h ay  de v o t a r  es te  ar t íc u lo  por p artes  ó s e p a r a d a m e n t e , asi ta m bié n  
piensa que  si fuese  ig u a lm e n t e  necesa rio  el que se d iscut iera  en iguales 
t é r m i n o s ,  no ba b r ia  esperado á que n in gú n  Sr. Dip uta do se a n t ic ip ase  
á h ac er  esta p rop u esta  , por lo deseosa que e s tá  del a c ier to .  P e r o  la c o 
m is ió n  i g u a l m e n t e  r e c o n o c e  q u e  asi co m o  se habla sobre  la total idad 
de un p r o y e c t o  de  le y  q u e  ti ene  sesenta  ó mas ar t íc u lo s  , h ay  ta m b ié n  
ar t íc u lo s  que t i e n e n  tres  ó cu atro  p artes  p r i n c i p a l e s ,  y de c o n s ig u ie n 
te  cu an to  mas ordenada sea la m a t e r ia  mas c o m p l e t o  sera el discurso 
del orador que i m p u g n e  ; y si b ie n  esto  será  mas tr abajo  para la c o m i 
s i ó n ,  es indudab le  que por  la  unión que t i enen  e n tr e  si ias partes de un 
a r t íc u r o ,  no podrán e x a m in a r s e  unas sin en tra r  en el e x a m e n  de las 
o tra s  aunq ue sea m u y l ig e ra m p n t e .  Por lo t a n t o ,  cr ee  la co m is ió n  que 
p u e de  tr ata rse  de la to tali dad del a r t íc u lo  im pu g na n d o  la parte que se 
crea i m p u g n a b ' e ,  y  desp u és  v o t a r s e  s e p a r a d a m e n t e ,  porq ue  de lo c o n 
t r a r i o ,  com o he d ic h o  a n t e s ,  no podrían ser los discursos tan c o m p l e 
t o s ,  y hab ien do  de hab lar  en cada parte  tres Sres. Dip uta dos  en p r o , é 
ig ua l n ú m e r o  en c o n t r a ,  el re su lt a d o  seria q u e  hab larian  24 Sres. D i
putados , y  el re s u lt ad o  seria  rep etirse  la d is cusió n  l a r g a , y aun mas de 
una vez  se v e r ía  el Sr. P r e s id e n t e  precisado á l lam ar  á la cu est ión  al 
orador.  A si q u e ,  la corn sion cr e e  que lo mas c o n fo r m e  será  d iscu t ir  en 
su tutal id .id  y v o t a r s e  después  el a r t íc u lo  por  partes  segú n  he in dic ado.

El Sr. A ÍL L O N  dic e  que no le sat is face  la co n t e st a c ió n  de la c o m i 
sión , y p id e  se ponga á v o t a c ió n  por p a r t e s ,  pues  que puede su ced er  
q u e  co m p r e n d i e n d o  c u a tr o  p u nto s  d i feren tes  hab lan d o  tres  Sre s. D ip u 
tados  en contra , no co m pr en da n  todos los e x t r e m o s ,  sino uno , dos ó 
tr«»s, s n  toc ar  al c u a r t o ,  y en to n ces  no o b t ie n e  la to ta li da d  del a r t íc u lo  
la dis cusió n á que es acreedor  por su i m p o r t a n c ia .

El Sr. S A L V A T O  añade que t a m p o c o  p uede adh erir  á la o p in ió n  del 
Sr. O ó iA gi  , p arq u e  v e  en este  a r t íc u lo  partes  muy- esen cia les  que c a 
da una co m p r e n d e  una b a s e ,  bases de las cu ale s  deduce  la com is ió n  la 
ca pacidad  e l e c t o r a l ;  y h a b ié ndose  a d m it id o  ya á discusión el p r o y e c t o  
en su t o t a l i d a d ,  de su yo  se deja  c o n o c e r  q u e  deben ahora  dis cutirse  por 
separado , y que si á ju ic io  del Sr. O lóz aga  debe v o t a r s e  por p a r t e s ,  ó 
se pa ra da m e n te  por p á r r a f o s ,  no e n c u e n t ra  que  h aya  una razón qu e  i m 
pida que se s ig a el m is m o ord en en su discusión.

El Sr. M O R A T 1N d ic e  q u e  les Sres. A i l lo n  y S alv ato.Je  han p r e c e 
dido en la m ayo r  p a r t e  de los a r g u m e n t o s  que pensaba e x p o a e r :  que la 
esencia  de la l e y  e s tá  en este  a r t í c u l o ,  y  su o u e st o  que  se ha de v o t a r  
por partes seria m ucho  m ejo r  que  se d is c u t ie s e  t a m b ié n  por partes.

El Sr. V A L D E S  BU S TO  d :ce  que ó se ha de d s c u t i r .p o r  párrafos  el 
a r t í c u l o ,  ó no se ha de p re g u n ta r  si es tá  d iscut id o  hasta  que h a y a n  h a 
blado tres  señores en contra de  cada una de las partes  qu e  c o m pr en de.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  dn 'e  q ü é  a u n q u e  es c o n v e n i e n t e  que la • 
dis cusió n  del a r t íc u lo  te n g a  la la t i t u d  p o s i b l e ,  no es  a sequ ible  q u e  se 
d iscu ta  ni v o t e  por p a r t e s ,  pues qu e  seg ú n  el sentid o  l i tera l  del p r im e r  
p á r r a f o ,  aprobado este  lo queda n los d em as.

El Sr. O L O Z A G A  co ntesta  que no es posib le que las C ó rtes  d en  por 
d is cut id o  un n egocio  tan in te r e sa n te  sin q u e  te n ga  la d ebid a  i l u s t r a 
c i ó n ;  pero  q u e  la com is io u  no form a e m p e ñ o  en  que  s e  d iscu ta  ó no. 
por p a r t e s ,  y  q u e  las C ó rtes  podrá n a c ordarlo .

H^cha la p re g u n ta  se declara  que se vot ará  por partes.
P r i n c ip 'a  la discu sió n sobre  el p r im e r  párrafo  del a r t íc u lo ,  que  

p ri n cip ia  Tendrá  d erec ho  & e .
El Sr. C H A R C O : Desearía  que las C ó rtes  fuesen m u y  parcas en r e s 

tr iñ a  r u ) d erecho  tan honorífico  com o e s t e ;  q u e  varios Stps. D i p u t a 
d o s ,  y e n tr e  ellos  el Sr. Sosa en la dis cusió n  de las bases del p r o y e c to  
de  C o n s t i t u c i ó n ,  m anifestaron  la necesid ad de que á este  derec ho  se le  
dé  la la t i tu d  p o s i b l e ;  y la co m is ió n  por uno de sus órganos  m anif estó  
su co nform id ad ; y to m o  la palabra en con tra  de este  a r t í c u l o ,  porque  
v e o  que p riva  á m uchos  ciudadanos  , acaso los mas ú t i l e s ,  del d erec ho  
e le c to r a l .  E n c u e n tro  que se e x ig e  la edad de 25 an o s ,  y n o  la v e c in d a d ,  
y  eo  mi c o n c e p t o  esta ú l t im a  circunstancia  es la mas im p o r t a n te .  La 
c o m is ió n  sabe m ejo r  que y o  q u e  no se e x ig e  esta  edad p re c isa m e n t e  pa
ra co n c e de r  la a d m in is tra c ió n  de b i e n e s ,  sal ir de tu toría . O b serva m os 
q u e  la n aturaleza y  las lu ces  se an t ic ip an  m u c h o , y  que nuestra  j u 
v e n t u d  es acre edora  á un d erec ho  tan apreciable .

El C onse jo  de Ca st i l la  tenia fac u ltad  para d is pensar  la edad en m u 
cho* c a sos, y cuando nosotros fo rm am os  unas C órtes  c o n s t i t u y e n t e s  l ie  - 
ñas de  f a c u l t a d e s ,  que nos g lo r ia m o ¿ de p e r te n e c e r  al s ig lo  del p r o g r e 
s o ,  no d eb em o s  ser m ezq u in o s  an c o a c e d e r  es te  d e re c h o  á los c iudada
nos ca bezas  de fa m i l ia  q u e  l le va n  seis ó s ie te  años c o n t r ib u y e n d o  de t o 
dos modos al Estado y  suje to s  á todt-s las cargas. Jó ve n e s  h a y  de esta 
c lase  que son p a tr io ta s  e m ' n ^ n t e s , dotados dé l u c e s ,  que c o n t r ib u y e n  
no con 200 r s . , sino con  2 ó 3 9 ,  que  d is frutan  m ay o r e s  rentas de las 
q u e  se e x ig e n  en el a r t í c u l o ,  y que desde la  m u e r t e  de Fern ando v n  
l l e v a n  el fusil al hom bro. Espero  que las Córtes  to m ará n  en consid era
c ión  es tas r e f l e x io n e s ,  y  q u e  e x te n d e r á n  su mano benéfica h ác ia  esa 
m u lt i t u d  de españoles  que  ansian por esta  g lo ria . Si h em os  h ech o  una 
d i f e r e n c ia  e n t r e  la edad de los  Senadores  y  la de los Dip utados ¿por qué  
p o r  la m is ma razón que se ha h e ch o  uo hem os de e s ta b le c e r  una d i f e 
r e n c ia  e n tr e  los D p u t a d o s  y  los e l e c t o r e s ?  Y o  creo  que se d ebe dejar  
eso de la edr¡d, y e x i g i r  en su lu g a r  la vec in d ad  , ó q u e  la edad que se 
señale sea la de 20 años. En cu a lq u ie ra  de estos casos la com is ión  t e n 
d rá  mi h u m ild e  vot o .

El Sr. G O N Z A L E Z  fD. A n t o n i o ) :  El Sr. C h ar co  ba presentado  solo 
dos r e f l e x i o n e s ,  y no me d e te n d ré  m u ch o  en co n t e st ar .  N os  ha hablado 
d e  la im p o r t a n c ia  de esta l e y ,  y  en re alidad no se puede p resentar  otra 
m as  i m p o r t a n t e ,  porque sin duda es la m ism a C o n st i tu c ió n .  Esta g r a 
ve d a d  la ha con ocid o  la m is ma c o m i s i ó n ,  y  ha co n o cid o  que por lo m i s 
m o  es p e l ig ro so  e l e e r c ic io  de es te  d e r e c h o  en manos in ex pertas .  La 
c o m is ió n  ha q u e r 'd o  aseg u r ar lo  para que en n in g ú n  caso se haga mal 
uso de é l.  El Sr. C h ar c o  qu is iera  que  en lu g a r  de edad se pusiera  v e 
cin dad  so la m e n te .  La co m is ió n  d ice  d o m i c i l i o ,  y en  este  caso es mas 
a n c h o  e l c í rcu lo  e l e c t o r a l ,  p orque para ser v e c in o  se necesit an  m ucha s  
cu a l id a d e s  mas. Es c i e r to  que para m uch as  cosas no se necesita  la edad 
d e  25 a ñ o s ,  y  q u e  m uchas  v e ce s  se d is p e n s a ;  pero  y o  p regantaria  , ¿ n o  
c o n o c e  S. S. q u e  h a y  una in m enra dis ta ncia  de  a d m in is tra r  los bie nes  
p rop io s  , ó e je r c e r  un d e re c h o  en  la n ac ió n ?  El ín te r e s  de la nación e x i 
g e  mas  c o n o c im ie n t o s  q u e  el p a rt icu la r  y mas c i r cu n s t a n c i a s :  el que 
a d m in is t ra  su p ropie dad, e l l a  sola es lá re sponsable  de sus errores  ó d es
a c i e r t o s ;  pero  al q u e  se c o n ceden  d erec ho s  que a fe c ta n  á los i n t e r e 
ses c o m u n e s ,  es  p r e c is o  q u e  e s té  d o tad o  de  todas las condic io nes  que 
ase g u r e n  su e je r c ic i o .

D ic e  el  Sr. C h a r co  q u e  no es  posib le  que se p r iv e  á la  ju v e n tu d  
d e  un derecho tan im p o r t a n t e  , cu ando  presta  tanto s  s e r v i c i o s  á la 
causa p ú b l i c a ;  pero  S. S c o n o c e r á  que trata  de e s t a b le c e r  un  prin cip io  
g e n e r a l ,  que á pesar de  los buenos deseos  de esa j u v e n t u d ,  será  s i e m 
p r e  p e l ig ro so .  H a y  jó ve n e s  i l u s t r a d o s , d ign os  de toda co n sid eració n;  
p e r o  para co n c e de r  este  d erec hó  es p rec iso  p on er  co n d ic io n e s :  si en v e z  
d e  un p r in cip io  g e n e r a l  se tr ata se  de e x e n c io n e s  p a r t i c u l a r e s ,  n in guna 
d if ic u lt ad  hab ría  en c o n v e n ir  co n S. S. Son pocos  por  desgracia  esos jó 
v e n e s  i lu s t r a d o s :  la co m is ió n  d e s e a r i a .q u e  fueseD m a s ,  y entonces  no; 
te n d r ia  rep aro  en ac c e d e r  á los  deseos d e  S. S. Cree  q u e  con estas pocas 
re f l e x io n e s  q u e d a rá  s a t i s f e c h o ,  y no te n d rá  dif ic ultad en ap robar  e l  a r - ‘ 
t í cu lo .  t 1

A  p e t ic ión  del Sr . A lo nso  se le e  la l e y  3 ,  t í t .  i r ,  l ib .  1 de ia N o 
v ís im a  R e c o p i la c i ó n  , y  á p e t ic ió n  del Sr. G u m e z  B e ce rra  se le e  la féchá.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o )  dic e  q u e  hab ia  una época en que se 
c o n o c ía n  jueces  l e g o s ,  y  de es to s  habla  la le y  q u e  se ha l e í d o ,  y sin 
e m b a r g o  se re fo rm ó  y no es tá  en  o b s e r v a n c i a ,  c o m o  sabe todo e l  m u n 
do , y  que adem as estos ju ec es  legos  n eces itab an  de asesor.

E f  Sr. A L O N S O  c o n testa  q u e  no e s tá  derogada , 'a u n q ú e  ahbra  se e x i -  
ja a  25 años para ser juez.

A  p e t ic ió n  del Sr,  G ó m e z  ( D .  J o a q u í n )  se  l e e  e l  ar t . 3 1 7  d e  la- 
C o n st i t u c ió n .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  Se ré  M e  v e ,  t a n t o  mas  , cu i  tito q u e  
lim itándose ahora  la dis cusió n  al p r in c ip io  d e s a r t i c u l o , p ie nso i m p u g 
nar después a lg u n o  de ios párrafos>que có-mpreJWe. _  - ^

Mi o posic ión  á e s ta  p arte  del a r t íc u lo  se refiere á la cu a l id  d  de d o 
m ic i liado q u e . e x ig e  para ser e l e c t o r }  porque no la  p r e f i j a  ó c i r . u n s c n b e  
d e t e r m in a d a m e n t e ,  al m en os  como, ia c i r c u n s c r ib e  lu ego  el ar t . 53 que 
d i c e :  a d o m i c i l i a d o  y con  casa a b ie r t a .”

Me dirán los señ ores  de l a 'COmiSion q u e  es  i m p o s ib l e  qí ie esté  d o 
m ic i liado  sin te ner  un d o m ic i l i o  fijó e q u iv a l e n t e  a CaSa a b i e r t a , y c u y o  
dom ic il io  adem as ha de re á ultar  foTZüSartiifnté^compreúdido/eii uno de 
Jos cu atro  casos q u e  pone en seguid a el a r t í c u l o . 'P é r o ^ s t a  co n t e st a c ió n  
no me sat is face  , porq ue el m e t o  d o m ic i l i o  no me-da á  mí la s e g u r id a d  
del a c ie r to  qu e  da la v e J n d a d :  es ta  proporcio na e l  c o n o c im ie n t o  no s o 
lo de ios in te r e se s  de cada uuo , s in o  adem as ¡aquel c o n o c í m i e u t o  u l t e 
rior ó d om ést ic o  , d g a m o s lo  asi , de l¡*s c o s tu m b r e s  , de  los  -usos , de la 
ap ti tu d  y d em ás  c i r c u n s t a n c i a s  d é  cada uno.'

Estos c o n o c im ie n t o s  ind sp'-nsabies pará h a c e r  una buena e le c c ió n  
no los da tan f á c i lm e n t e  el d o m i c i l i o ,  y por lo m ism o si solo se poue 
esta condic ión :>e deja  a u*s e le c to r e s  eñ ei c o m p r om is o  d e  te n e r  que 
n ombrar s iem p re  á unos m is mos ind v ;duos  por no c o n o c e r  otros .

Y o ,  po.* e j e m p l o ,  r e g u l a r m e n t e  e s ta ré  en Madrid  cu an do se hagan 
las nuevas e ieC vio u es ,  no te n g o  mas que o^.ho meses de d o m ic i l io  , y 
v e n g o  á p agar  mas de los 2500 rs. que  e x i g e  e  a r t L u l o ;  y o ,  pu?s,  
te ndré  v ot o  e lec tora l  en Madrid. ¿ C o n  qué c o n o c im ie n t o s  cu ento  yo 
para v o t a r  aqui.? Es seguro  q ue-no  podré votar  á otros que á los a c t u a 
les Diputados por M a d rid ,  de q u ien es  e s to y  m u y  s a t is f e c h o ;  pero si y o  
co n ociese  á otros  in d iv id u os  tal v e z  votaría  por  a g uuo  de e d o s ,  co m o  
no puedo h a c e n o  falto  de aq uellos  c o n o c im ie n t o s .  En el m sm o  caso 
que  yo  creo  se hal larán  otros m u c h o s ;  de d o n d e  result a  que en esta  
parte  los e le c to re s  está n  mas fa v o r e c i d o s  que  los Diputados ó Sena l o 
res , pues á estos se e x ig e  el ten er  casa a b ie r t a ,  y  no se e x i g e  á aq uellos .

Es tas  y otras consid era cio nes  que o m i t o ,  por la razón dicna an tes , 
creo  c o n v e n c e r á n  á los señores de la com is ión  de  la necesidad de r e 
d ac ta r  esta parte  del ar t íc u lo  al tenor  de co m o  está  el 53»

El Sr. A R A U J O :  Yo m e p rop on go  a p o y a r ,  y  lo haré  b r e v e m e n t e ,  
lo re la t ivo  á Ja e d a d ;  porque  el resto de es ta  p art e  de l  a r t íc u lo  lo  han 
defe ndid o  ya los señores de la co m is ió n.

Lo ú l t i m o  que en el h om bre  se desarrol la  son los órganos  i n t e l e c 
t u a le s ,  y  sobre  todo aquellos  qu e  c o n c u rre n  ó s irv e n  para el j u i c 'o  y 
el raciocinio . Estos órganos, aunq ue en  los países m erid io n ales  se d e s 
ar rol le n  algo  antes  que en los  s e p t e n t r i o n a l e s ,  el hecho es que  por t e r 
m in o  m edio  no está n c o m p l e t a m e n t e  desarrol lados  s ino h asta  la edad 
de 25 a ñ o s ;  por  c o n s ig u ie n t e  esta  es la edad m en or  posib le  qu e  se p u e 
de e x ig ir  para e je r c e r  d erechos  que re q u ie re n  a lgún j u ic io  y algunos  
co n o c im ie n t o s .  • ■ •

Si consult am os á la e x p e r ie n c ia  v e r e m o s  d em ostrad o  p r á c t i c a m e n t e  
esto  rm smo. Si es c ie r to  que antes de 25 anos se ven  jó v e o é s  que sobre* 
sa lrn  en la poesía  , en el r o m a n tic ism o  , en  todas las ar tes  en fin que re* 
qu iere n  fuerza  de im a g i n a c i ó n ,  t^ m oie n  lo es que  hay m u y  pocos  qu e  á. 
esa edad puedan ser regulares  le gisladores , ni e je r c e r  n in gu n a.d e  a q u e 
llas fu n c i o n e s  que requie ren  ca lm a y sangre  fr ia .

Asi q u e , la edad de 25 años que  fija la com is ión  e s ' la  m e n o r  que  
puede a d m i t i r s e ,  y yo  por lo m is m o la a p o y o  con  todas m.s  fuerzas .

Eí Sr. P A S C U A L : Y o  me o pongo  al a r t íc u lo  que  se discute.,  porq ue 
e s to y  persuad ido que para ser e le c t o r  se n ecesit a, mas que ju ic io  y  sa
b e r ,  el c o n o c im ie n t o  del pais y  de  los h o m b r e s  que están en  d is po s i
ción de e le g i r s e .  Para  ad q uir ir  estos co n o c im ie n t o s  no se necesit a  la 
edad q u e  qu iere  la com is ión  y q u e  ha d efendid o  e l Sr. A r a u j o ;, siendo 
para mi indudable  que el h o m b r e  qu e  á los 20 ó 21 años no t ie ne  ju ic io , 
no lo tendrá ni a los 2$ ni á los 50. H a y  m a s :  si se e x c e p t ú a n  las é p o 
cas del o s cu r a n t is m o ,  en las d e m iS  , y au n en  a lgu n as  de a q u e l ,  se  ha 
ex ig id o  mucha m e n or  edad para e je r c e r  todos los d e re c h o s  c i v i l e s ;  y  yo  
m ism o s o y  un e j e m p l o , pues á  los 1 7  años de edad era y a  abogado.  ̂

P o r ,e s t a  razón  yo  q uis ie ra q u e  no se e x ig ie s e  la edad de anos 
qu e  q u ie re  la c o m i s i ó n ;  y  tom ando un té r m in o  med  o e n tr e  esta  y la 
que ha p ropuesto  e l Sr. C h a r c o ,  soy  de p a r e c e r  que e l C o n g re so  no d e 
be fijar mas edad que la de 21 años. * • *

T e u g o  ta m b ié n  que o po n erm e á otro  p u n t o  de  esta  parte  del a r t i 
c u l o ,  y  es al de un año antes  que  pone co m o  una de las con d ic ion es  que 
han de t e n e r  los e le c to r e s  para poder e je rc e r  su d e re c h o .

S e ñ o r e s , e s ta  c o n d ic ió n  de  un año antes pone á la f ac u lt a d  de v o t a r  
una l im it a c ió n  qu e  y o  no q u i s i e r a 'v e r  en  la  le y .  N o h ay  co sa que h a l a 
g u e  ni sat is faga mas los d eseos  d e l  h o m b r e  q u e  v e r  q u e  sus desvesos y  
tr abajos  rec ib en  in m e d ia t a m e n te  el prem io  d ebid o . E ste  d e re c h o  e l e c 
toral ab rirá  en mi co n c e p t o  una nueva carrera  á la era u la c io u  de l h o m 
bre la b o r io s o ,  y  el co n s e g u ir l o  será el p r e m i o  q u e  an sia rá de  p r e fe r e n 
cia á o tros  m u chos. Pues  si es to  es a s i , ¿ p o r  qué no d e jar em o s  que c a 
da uno e je rza su derec ho  desde el m o m e u t o  qu e  lo a d q u ie r a ?  clue
lo c o n t r a r i o , es d e c i r ,  el e x i g i r  un año a u t e s d e  la e l e c c i ó n ,  será  h a c e r  
d e sm a y a r  al h o m b r e  laborio so  y  ap l icad o  que  deseara  t e n e r  por  to do 
p re m io  de sus afanes  aq u e l  d e r e c h o , y  esto  m e p a re ce  qu e  no podrá  
menos de influ ir  en  daño de la  causa p ública. . , '

D e s e a r i a ,  p u e s ,  por las consid eracio nes  e x p u e s t a s ;  p r i m e r o ,  q u e  la 
edad para ser e le c to r  se rebajase á 21  a ñ o s ;  y  s e g u n d o ,  que se q u i t e  la 
c o n d ic ión  del año antes  q u e  requie re  el m ism o  a r t ic u lo .

Los  Sres . G o n za lé z  (D. A n t o n io )  y  A  onso ac la ran  s u c e s iv a m e n t e  dos
h e ch o s .  ' , .

El Sr. O L O Z A G A :  T res  ob jec ion es  se han h e c h o  á la parte  del a r t i 
cu lo  que d is c u t im os  ; la una d ir ig ida  á res tr in g ir  el d é r e c h o  e lec to ra l ,  
y  las otras dos por  el c o n t r a r io  á a m p lia r le .  C o n te s ta r é  b r e v e m e n t e  á 
una y  otras .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  cree q u e  no basta la cu alida d  de d o m i 
ci liado en una p rov in c ia  para  poder e je r c e r  el d e re cho  e l e c t o r a l ,  y  cree  
que seria  necesario  e x i g i r  los req u is i to s  de  v ec in d ad  ; pero  las Cortes  
co n o cerá n  qu e  la razón dada por S. S. no puede ten er  fu erza  cu ando  se 
trata  de la e le c c ió n  de Dip uta dos ó Senadores .

Q u e  los vec in os  de un p u e b l o ,  supone S. S . , so lo  co n o cen  b ie n  á 
los otros  v e c in o s  del m i s m o ,  y q u e  asi á e l los  so 'o s  p ueden v o t a r  co n 
co n o c im ie n t o  de causa. P e ro  si esto  es c i e r to  tratá ndose  de los carg os 
co nce ji le s  y m u n i c i p a l e s , por lo cual las le y e s  para e je r c e r lo s  e x i g e n  la 
v e c i n d a d ,  ta m b ié n  lo es qu e  el cargo  de re presenta nte  es de o tra  c a t e 
goría  m u y  d i fe r e n t e .  U n Senador ó un D ip utado  re p re s e n ta n  á  toda la 
n a c ió n ,  y p a r t ic u l a r m e n te  á toda una p r o v i n c i a ;  por  lo tan to  to dos los 
d o m ic i l ia d o s  en ella pueden e le g i r le .  N i sirv a a l e g ar  la f a l ta  de c o n o c i 
m ie ntos  q u e  ha dic ho S. S . , porque su m ism o e je m p l o  nos d e m u e s tr a  
que está  en dis posic ió n  de n o m b r ar  á una porc on de personas ; y es c l a 
ro q u e  h ab rá  in d iv id u os  que c o n o zca n  á otras m uch a s  ; por lo ta n to  e s 
te in c o n v e n ie n te  no es de  t e m e r ,  y  espero  que las C ó r te s  lo c o n o c e r á n

* El Sr. Pascu al  ha h ech o  las  otras dos im p u g n a c i o n e s ,  q u e  son de 
dis t iuta  natu raleza  , co m o  era  m u y  propio  de sus ideas l a t a m e n t e  l i b e 
rales. \ .

Qu ier e  S. S. que  no se fije la  edad de 25 años para ser e le c t o r  , s iuo 
la de 2 1 ,  y entre  las razones que ha a leg a d o  para a p o y a r  su o p m io n ,  
uoa ha sido su propio  e je m p .o  , hacié ndonos sab er  qu e  S. S. á la edad de 
7 años era ya  abogado. N o p udo el Sr. Pascual e s c o g e r  e je m p l o  mas á 
propósito para su i n t e n t o ,  y au nq ue y o  tenia  y a  la idea mas  r e l e v a n t e  
de S. S . , no acab o  ahora de  a d m ira rm e  de la preco cida d  de su in g e u io ,  
porque hab ien do  ten id o  qu e  ga star 14 años c u i t e  el e s tu d io  de las le y e s  
y  los a u x i l i a r e s ,  q u iere  d ecir  que á los  tres  de su edad y a  cursaba la t ín . 
P.ero e jem p los  com o este  ¿ h a y  m u c h o s ?  N o  s e g u r a m e n t e ,  son los m e 
n o s ;  y  el le gislador  t ie ne  q u e  dar d isposic io nes  para los mas.

Y o  con todo no e s ta r ia  m u y  d is ta n te  h  rebajar a lg o  la edad de 25 
años ; pero  no puedo o lv id a r m e  que es la « ûe fijan los có d ig o s  c i v i l e s ,  
y el rebajar la  en uoa disposic ió n ú o b j e t o  a i s l a d o ,  y d e ja r la  su b s is t i r  
para los dem as, seria  t r a s to rn a r  a q u e l l o s . e n t e r a m e n t e .  Asi  q u e ,  m e  p a 
re c e  que al m euos por ahora  no p u ede  hacerse noveda d eu  esta  p art e ,  y 
espero  que las C órtes  , c o n v e n c id a s  por  las ra zones e x p u e s ta s  , 110 t i t u -  
be arán en ap ro b a r la .

A s i m is m o  m e p arece  qu e  ap ro b arán  la  c o n d ic ió n  de  uo añ o an tes  
que no q uis ie ra  en  el a r t íc u lo  e l Sr. P a scual . i

Ha dic ho  S. S. qu e  e l  d erec ho  e le c to r a l  seria un p r e m i o  de la  labo~ ; 
r i o s i d a d , a p t i tu d  y buenas cu alidades  d e  los c iudadanos , por lo  q u e  oq 
d ebe  sufr ir  re s tr icc ione s  desde el m o m e n t o  en  q u e  se posee. Y o  c o n v e n  . 
go en qu e  el poder e je r c e r  é l  d e re c h o 1 e le c t o r a l  será un p r e m i ó ,  porq ue; 
a u m e n t ará  los g o ces  de a q u e l  que lo  posee d á n d o le  mas  im po rtan c ia;  
p o l í t i c a ;  pero  la ley  no busca esto  co m o  un p r e m i o ;  prespimie de  los, 
m ot iv os  s iem pre  que sean perc ib id os  por  los que puedan hab erse adq u.r i-  

*do las calid ades necesarias  para ser e l e c t o r ,  y todo aq uel en qu ien se h a 
l l a n ,  ese es e le c to r .  R e q u i e r e  adem as q u e  haga un año que las posea,  
porq ue solo asi es co m o  p uede hab er  e x a c t i t u d  en las listas  e le c to r a le s ,  
y ellas  pueden a dem a s es ta r  fo rm ad as  para cu ando  se neces iten  , c o m o  
no podria veri f ic ars e  si h u b ie se n  de fo r m a r s e  en  e l a c to  de las, e l e c c i o 
n e s ,  porque tendri an  lu g a r  m il  fraudes  , se podría n  prob ar  ca lidades de 
e le c t o r  en in div id uos  que no las habian poseid o n u n c a ,  & c .  ,

P o r  esto*} y  aporque aqui no se próserrbe n in gun a. c lase  , Ay  p o rq u e  
ademas no se defr auda á nadie en la  l e g í t i m a  esp er an za  á que h a y a  ad-j

q u ir M o  un d e r e c h o ,  por  estas ra zo nes no creo  que son Drefor-ki 
del S r .  P a s c u a l , y  asi e sp e r o  que la s C ó r t e s  se serv ir áu  aprobar)!  las 
te  del ar t íc u lo  tal co m o  está . r Par-

Se dec aró esta  p art e  d e s a r t i c u l o  su f ic ie n te m e n te  discutid-*
X.. P u e s t a  a, V4jt*cionu*esultó aproba da por  87 votos  contra 17 a 
señores p resentes . N o  siendo sufic ien te  este  nú m ero  para votar 104 
lu g a r  á que en tra sen  atguuos  o tros  en e l salón i  y rectificada en?6 dl(i 
la votac ió n. , quedó' a s im is m o  aprobada d ic ha  p a l i e .  entonas

Se le y ó  ei párrafo  pri in  ro q u e  dic e  : 
j . u  P a gar  a n u a lm e n te  200 rs. v n .  por  lo m enos de  contrih.,„; 

d ir e c t a s ,  in c lu sas  las de  cu ota  fija. triouciones
El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Desde un prin cip io  pedí  la palabr 

contra  de es te  ar t lc u ¡o  por dos o b serv a cion es  q u e  ruego á los ser*0 
res de la co m is ió n  tengan la bondad de esc u c h a r  con cuidado poro 
una de ellas  la ju z g o  m u y  i m p o r t a n t e ,  y  acaso han di c ho en el a r t í ' 1 
lo c on trario  de  lo que qu er ía n  d ecir  ( l e y ó  e\ párrafo). Señores , esta d 
c ion d e s t r u y e  en un todo la p rim era  parte  si se quiere  q u e d a s  contri
bucio nes  sean d i r e c t a s :  cu ot a  fija se  l la m a  , no p orque sean directas ti 
in d ir e c t a s ,  s in o  porq ue dan re sultados p o s i t ivo s  á las arcas naciotidies- 
se l ia m a cu ot a  fija la de los e n c a b e z a m ie n t o s ,  y  ta m b ié n  el reparto por' 
la sai & c . ; y  asi v e n d r ía m o s  á p arar  en  que esto  ocasionarla  grandes 
eq u iv o ca c io n e s .

La  utra o o s e r v a c io n  es sobre  e l m odo  de probar  la renta de los 200 
r e a l e s ,  pues aqui no se d ic e  mas que la p a g a r á n ,  y yo  quisiera se dije
se ,q u e  lo p rob aran  por  los re c ib o s ,  pues en la o tra  e le cció n  dieron la 
i n te r p r e t a c ió n  de m a y o r e s  c o n t r i b u y e n t e s  de un modo tal en algunos 
pueblo s  que c a lc u la ro n  el co n su m o  q u e  cada uno h a c i a ,  y dijeron aquel 
que mas co n su m e  m- ŝ c o n t r ib u y e .

El Sr. F E R R E R :  M e p arece  que el Sr. F e r n a n d e z  Baeza  ha equivo
cado ia c o n t r ib u c ió n  de cu ota fija co n lo qu e  re su lt a  de contrioucion 
de c u ot a - f i ja ,  que son renta s  d i r e c t a s , ta l c o m o  el subs idio  ,< la paja y 
u te n s i l io s  ord in ar'»  y e x tra ord in a r ia  que está  su jeta  á una cantidad pre
c i s a m e n t e ;  estas son de cu ota  f i j a ;  por c o n s ig u ie n t e  son contribuciones 
d irec tas  ta n to  com o puede serlo  n in gu n a ; y sobre  lo que S. á. ha dicho 
de la s a l , cu ando l l e g u e  el caso c o n t e st aré .

£¡ Sr. F e rn a n d ez  Baeza  h iz o  una rec t i f ic ac ió n .  v ,  - r .
El S . S A N C H O :  El Sr. Baeza d ic e  qüe con d ecir  d ir ecta s  bastaba, 

sin poner  la pala bra  cuota f i j a ; pero  se ha puesto  esta  pala bra , porque 
en a g u o a s  prov in c ias  no se en t ie n d e  por  d irec ta s  sin o á las n a c i o n e s  
de cu ota  f i ja ,  y eu un p l iego  de o b s e r v a c i o n e s  q u e  t i  ministerio lo ma
nifestó  a s i ; pero  el abogado que t i e n é  q u e  p aga r  t a n t o ,  el otro que tie
ne que p agar  c u a n t o ,  esto  es una c o n t r ib u c ió n  d ir e c ta  y de cuota,fija; 
la sa< en n iu guna ca b eza  ni a y u n t a m i e n t o  ca b rá  el que pueda serlo . pijes 
ni ta m p o co  los  consum os.

En c u an to  á que se p ru eb e  por los r e c i b o s ,  y o  no m e o p o n g o ,  y si
S. S. q u i e r e ,  podrá p re s e n t a r  una adic ión . .

Los Sres. F e r n a n d e z  Baeza  y Sancho  h ic iero n  alguna^ rectificaciones. 
El Sr. A L C A L A  Z A M O R A :  C o m o  la le y  d eb e  ser igual para todos, 

porq ue ta nto  los d erecho s  co m o  los d e b e re s  d eb en  ser en todos iguales* 
á lo menos  prop o rcio n ado s  á sus c l a s e s ,  de aqui infiero  y o  que aunque 
la co m is ió n  presentó  á p r im e ra  v is ta  el result ado  de la .e le cc ión  del aüo 
pa sad o ,  y ha to m ado co m o  un m edio  Ja  co n t r ib u c ió n  que se paga de 
200 r s . , v e o  q u e  al e s ta b le c e r lo  se c o n s t i t u y e  á mi m odo de ver  un pri
v i l e g i o  , porq u e  h ay  p rov in c ias  que  los m a y o re s  c o n t r ib u y e n t e s  pagaron 
una sum a m u ch o  mas co n s id era b le  q u e  o t r a s ;  eu S e v i l la  por ejemplo i,5 
era-n los q u e  pagaban 540 y  ta ntos  r s . ,  y  en O v ie d o  los que pagabm  
asi es q u e  por e s t e  m ed io  q uedan aq u el lo s  p r i v i l e g i a d o s ;  por lo que á 
mí m e  parecia  que  para e v i t a r  esto  d e b ia  d é  señalarse  é l mínimum de 
lo que pagaban en  aq uella  e le c c ió n  los m a y o r e s  c o n t r ib u y e n t e s  de todo 
e l  re in o  para que todos fu esen e le c t o r e s  c o a  ig ua ld ad. .

El  S r .  A L V A R E Z  G A R C I A  a p o y ó  el p árra fo  q u e  se dis cutía  en un 
b r e v e  dis curso  q u e  no le pudimos oir .

Se suspendió  esta  discu sió n , y se dió .Cuenta de a l g u n o s  expedien
t e s ,  q u e  ta m p o c o  nos fue  posib le  e n te n d e r .  • • •

El Sr . O L O Z A G A , c o m o  in d iv id u o  de Ja c o m is ie n  de Bibliotecas, 
p re se ntó  un of icio de D. Blas José F e r n a n d e z  , r e m i t i e n d o  un manuscri-’ 
to  de  tr es  obras del Dr. H ern án d ez  , m é d ic o ” dé  F e l ip e  i i ,  y  manifestó 
qu e  por ser poco conocid a s  de los biógrafos-, á  la co m is ió n  la parecia que 
debía n  pasarse á la b ib l io te c a  nacíotiá l de Ja s.C órtes  , y  que estas dije
sen qu e  hab ia n  rec ib id o  co n agrado el don de  e s te  b e n e m é r i t o  ciudada
no. Asi  lo acordaron las C ó r t e s ,  después  de h ab erse  le ído  dicho oficio.

El Sr . P R E S I D E N T E  : La mesa es tá  en e l  caso  d e  p oner  á la 
d e ra c io n  de las C ó r t e s ,  q u e  h a b ién do se  e x t e n d id o  los tres  ejemplares 
au t é n t ic o s  de la C o n st i t u c ió n  , se debeíáoi .firm ar  m añana por  todos los se
ñores Dip uta dos  que e s te n  p r e s e n t e s :  a l g u n o s  d ?  estos señores ha o pe
dido l ic e n c ia  por  dos meses para a u s e n t a r s e ,  y  an t e s  ^e verificarlo de
sean poner  su firma e n  los e je m p la re s  de la C o n s t i t u c ió n .  Esta es m  
de las ra zo nes por que se han m andada ab.reyijar, y  si qn d ^ L res f  jos (^So
res D ip u tados  , c o n o c e r á o  q u e  es o p e r a c i ó n  la rg a y  p r o l i j a la .d e  firmar* 
los , y  p or  ta n to  se se r v ir á n  ser p u n t u a l e s  & la  una de l & t é 1 d e ; tííáüáail»1 
q u e  ha p arecid o  la m as có m o da  para  to dos. . . ' • i,¡>

L a  mesa * h ab ien do  c o n s u lt a d o  á  la  c o m is ió n  d,e Constitipcio.a, 
creíd o q u e  é l m e d io  m e jo r  de e v i t a r  to da d is puta  y  dffici íltad para el 
órd en de firmas,  seria  e l  de ad op ta r  el a l fa b é t ic o  d e  las provlndiás',  pbéj 
q u e  es tá n  e l e g i d o s ,  pues s ie ndo  to das p a r t e  i n t e g r a n t e  d e  la  moaárqaí%[ 
c o  d eb en  as pir ar  á  p re fe re n c ia s .  . . .  -

Lo s  señores  q u e  por e n fe r m e d a d  ó  cu alq uiera  o t r a  Causa no puedan 
firmar m a ñ a u a ,  tendrá n  lo s  e je m p l a r e s  a u t é n t ic o s  e l  v ie r n e s  y sábado) 
para que puedan, a f u d i r  sus f i r m a s- ,* • , ¡

L a  mesa ru ega  n u e v a m e n t e  á los Sres . D ip u tado s  q u e  sean piiótua^ 
l e s ,  y  antes  q u e  se e m p i e c e  la o p e r a c i ó n  sé t r a t a r á  d e  los negoció# 
p end ientes  hasta  la  hora  señalada-. - U 7 »

Se leyó  el s ig u ie n t e  d i c t á m e n  de la co m is ió n  de M a r in a  so.bre et 
uso del- ar te  de A lm adraba d e  B u c h e  en la  punta de  la Is la  dé S; Feman
do. ( V éase  el articulo de M a d r id .) ! •' ^ Oí ^

Se aproba ron tres  d ic tá m e n e s  de  la ‘ pom is io n 
v i n c i a l e s , de que no p u dim o s  to m a r  nota  por  h ab e r  sido le ídos co a só*  ̂
brada rapid ez. ‘ ' ! ' ‘ ' .

Se aprobó  o tro  d ic t á m e n  de la- m ism a d ip u ta c ió n  d e c la ra n d o  no b a r  
ber  l u g 3r á la so lic itud  de D. A n t p n io  M o r e n t e ,  v e c i p p  dé .^hurria^^ 
so bre  re posic ió n  en un dest in o .

Se aprobó otro  d i c t á m e n  de la m is m a  co m is ió n  sobre  una proposw 
cion del Sr. Suances  que so l ic i ta b a  se h ic iese  e f e c t i v a  la 
de 1835 sobre el 20 por l o o  im p u e s t o  á los propio s . L a  co m is ió n  oplua^ 
b a q u e  se e s tu v ie s e  al tenor  d e  d ic h a  l e y .  -

Se ap ro bó otro  d ic tá m e n  d e  la m is m a .s o b r e  la  e x p o s ic ió n  del ayuu-i 
ta m ie n to  c o n s t i tu c i o n a l  de -la C o ru ñ a  m an ifes tan d o .  Iqs perjuic ios 
result an  de q u e  los a y u n t a m i e n t o s  n°  co b r e n  las c o n t r ib u c io n e s .  La co
mis ió n cre ia  q u e  debia e s ta rse  á lo acordadó é h  la^m á'íenia .; 1

Se ap robó  un d ic t á m e n  de la co m is ió n  de^H acienda sobré 
s ic ion de vario s  v e c in o s  d e  J erez  de  la  F r o n te r a  pidiendo-fce  anule te 
co n t ra t a  de p rov is ió n  d e  granos  y  o tros  a r t íc u lo s  h e ch a  en  fávo r  de- un 
part icu lar , l a  com is ión  r e m it í a  esta so l ic i tu d  al  G o b ie r n o .  ' ^

R e m i t í a  ta m b ié n  al G o b ie r n o  la, «hlsma c o m is ió n  para  que 
las medid as  c o n v e n i e n t e s ,  una e x P 06^ i o n . d e  la .m adre ab adesa del COá* 
ve n t o  de la E n carn ació n  de A l b u f q ü é r q u é /  p id ien d o  sé  p ágásé  fr aque* 
lias re l ig io sa s  s u s asignacioneSi A p r o b a d o ; , : !  ■ ■ 7 / .; ,

Se apro bó i g u a lm e n t e  un d ic tá m e n .  d e  Ja,(c o m is ió n  de  
declara n do  ñola  la e l e c c i ó n ^ e  un ft ipuYadp d e  p r o v in c ia  p o í  jSer 
p r o m o to r  fiscal. : s ; ■ j ‘ í i

Se añutieió  habejt -aido:n'giiégafto>4 {Cp^anlslpn, dé,,Miá*ójá P # 10 
e l  $r. V e rd e jo  e n . i u g a r d e l  S r . , B e c e r r a . ,

El Sr. F r e s i d é o t é  ¿ n u n é íó  que'iróah áíiá  c ó n t i b u a r i a  la  d i f u s i ó n
la l e y  e l e c t o r a l ; q u é ’ á  lá  una-sfe p r o c e d é r h a r ' á | f i j i w t i f i j W W T  
res :de: la Cons-tUñcioR,  {y¡ ^  - h p h i ^ t  l ^ a r ( ^ d j s ^ t i r l a n  p t ^ s f asu? 
p e n d i e n t e s , co n  f o  q u e  le v a n t ó  la sesió n a jras tjres y ^ é a i á .  ,v

ERRATA. En la Gaceta del lunes 5 del corriente, pág. 2.ª, colum- 
na ,1.a, párrafo 1/4 , dpnde <lî ce:: í í̂ocj"
rea l, debe leerse: ;ZX P rim orM oraleja  y  xSÍoiúaVoan¡l ‘
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r e i n o , á todos los que las presentes vieren y entendieren,
sab?d:

Que las Cortes han decretado lo siguiente:
Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 

por la Constitución¡ghan decretado: se declaran validas 
¡odas las redenciones de censos y cargas, inclusa la de apo
sento, verificadas durante la época constitucional en vir
tud de los decretos de las Cortes; otorgándose a los interc- 
5üilos las escrituras correspondientes, si entonces 110 se hu
biese hecho. Palacio dé las Cortes 6 de Junio de 1 8 3 7 .=  
Agustín Arguelles, Presidente.=  Pió I.a borda, Diputado 
Secretario.= Mauricio Carlos de Oni's, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
s e n t e  decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido  
para su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publi
q u e  y circule. =  YO LA REINA GOBEbNADORA.== En 
Palacio a 7 de Junio de 1837.= A  D. Juan Alvarez y Men- 
ilizabal.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETA R IA  DE ESTADO

y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército de operaciones del centro con 
fecha 3 del actual desde su cuartel general de Berbegal dice á 
este ministerio lo que sigue:

Excmo. Sr.: El. brigadier D. A gustín  N og u e ra s ,  coman
dante general de las tropas del bajo A ragón, con fecha 30 del 
anterior me dice lo siguiente: Excmo. S r . : Ayer tuve el honor 
de libertar la guarnición y  fuerte de Maella del grande apuro 
en que la tenían los sitiadores , y  hoy la gloria y  satisfacción 

; de salvar este pueblo de héroes y  heroínas,  y  abatir  el orgullo 
del rebelde C ab re ra ,  destrozando las facciones que con doble* 
fuerzas, capitaneadas de los cabecillas Llangostera , Forcadeil 
Magin, Persiba y los que se hallan en el sitio de M o ra ,  que 
a b a  nclon a ron para aum entar  su fuerza, á pesar de las formida
bles posiciones en que me esperaron , corno tienen de c o . tu m -  
bre, de las que fueron arrojados, logrando envolver sus hordas 
y perseguirlas hasta Bot y P raderonte , á cuyos puntos $e d ir i 
gieron en dispersión.

El enemigo ha tenido mucha pérdida en las diferentes car
gas á la bayoneta y  de caballería. La nuestra ha sido de poca 
consideración, y me reservo dar á Y . E. los detalles luego que 
reúna los antecedentes necesarios al efecto.

Todos los cuerpos han  rivalizado en valor y  entusiasmo, y  
las piezas de montaña jugaron con mucho acierto.

He dejado en esta plaza 22 cargas de municiones, todos los 
víveres que t r a i a ,  pues q ue  carecía enteramente de ambas p ro 
visiones.

Loque tengo la satisfacción de trasladar á Y. E. á fin de 
que lo ponga qu conocimiento de S. M. la augusta  Reina G o
bernadora , a  qrtiéii recomiendo eficazmente el dis tinguido mé
rito del brigadier N o g u e ra s , que se ha hecho nuevamente acree
dor a la g ra t i tud  de la pa tr ia  por el acierto y bizarría que ha 
desplegado en e s taocas ión ,  reservándome el elevar la propues

ta de recompensas á que los individuos del ejército y  de los 
fuertes sitiados que mas sé h ayan  hecho acreedores, para cuan
do reciba los datos necesarios para  formalizarla.

Ejército de operaciones del c e n t r o s  Estad o mayor general.— 
Sección tercera.zzExcmo. Sr.zrGomo anuncié á Y. E. en mi co
municación de a y e r , dispuse practicar un  detenido reconoci
miento sobre la posición, fuerzá é intenciones del enemigo esta
cionado en Barbastro, dando al efecto la orden de marcha y  

j movimiento que manifiesta la ad jun ta  copia. Reunidas todas las 
i brigadas en la cordillera de la T orre  de G rac ia ,  hice que los ba
tallones de las brigadas de v anguard ia  de cada una  dé las d i -  

!visiones formasen una línea de masas á distancia de batallón, y  
irna columna las compañías de cazadores, desplegando una mi
tad en guerrillas sostenidas por las reservas parciales , estas por 
la general; y por las masas, cubiertos convenientemente los 
flancos de lá l in ea , y  protegidos por la correspondiente caba
llería ligera. ,

En esta disposi úon  mandé avanzar las tropas d las alturas 
¡tói frente, desde donde se da vista á la ciudad de Barbastro,
|dejando en segunda línea dos batallones de la columna del b ri
gadier Y illapad ie rna , tres de la de N av arra  del mando del bri
gadier C onrad ,  y  otros tres de la tercera del ejército del N ó r
malas órdenes del dé igual clase D. R amón Solano; dos bate
rías rodadas y otra  dé m on tañ a ,  y  dos escuadrones para  ope
rar según los movimientos que ejecutase la primera línea.

La brigada qué formaba el ala izquierda de este llegó sin 
jBtácülo á la a l tu ra  y punto  que es vértice del ángulo de don-.

¡ e parte otra cordillera que manda el camino de Huesca y  el 
j*Zaragoza, y  que termina siempre dominado m u y  cerca de

Enterado desde alli de la colocación de las fuerzas enem i- 
PVví que algunas de ellas con equipáges marchaban por el 
^niode Graus, y  que ai mismo tiempo abandonaban la for- 
1 loable .posición ,die la ermita del P ueyo, dejándome enlera- 
ente hbre mi flarfco izquierdo, por lo que dispuse que ’v a -  

^ ^ f k i iu c c c i o n í  la derecha, se dirigiese la expresada bri- 
|a a.4e U ázquierda sobre 1$, indicada cordillera , y yo marché 
D îvme á la dei t^ptro , al mandoódel coronel del Príncipe 
^ haberocupadoJa cumbre al.unis-
 ̂ tempo que aquella ¡j pero me sorprendió desagradablemente 

servar que no soló ¿Q se ¡había ^verificado a si, sino que d is- 
J ’OSSUS batallones vagaban por el llano en el mas copiple- 

descéhdíleAtoncés de la’ altiréíi ¿ envié varios ofi- 
% • y  ayudantes para qué cbntribuyéíeri' &

û r̂zas> ?  ..yo JIM? puse,á la calveza, <jel. éseqa- 
b̂all , proteger á fai* -tirádores , ^ hacer-fren te á 4a

cuad 8ria eneirh ga > qneLiLmenazaba por*elJ|ano. La de los es-  
toe l°nes 4*° y  6.° ligeros quqrser hallaba en el ala derecha, y  
kWesUÍ,er̂ °rmen*e SC xohdü’cido, amagó á la de los re-

nd o1 ̂ te 11 n c a r gn rile.; ¿ xp e c a ; re pe nt iu a rn eíiteV  O l vi ó*c a r a s, 
Est° a^a *n âaferla expuesta á ser arrollada. rj 

ítl mi °S ficoiUcciinfentok, párá lcís ctiales no hubo
tío illstCr° - ePt° motivps isuficieptes , y  Sobre Jos\que: he: mandar»

me o l ^ a ^ - d . d t ^ o « e r ^ e  
^ t e  # M acía Upra peprumecer consta n -

avanzado* 'y  k jh ie d o sá l  fuego, para

con mi presencia evitar un descalabro; asi es que me hirieron 
doi caballos y otro de un ordenanza. Los enemigos, que al p r in 
cipio parecía tra taban de retirarse á Graus, se aprovecharon 
de ello*, cargaron con obstinación y  vigor por el centro y  á la 
derecha, queriendo envolver esta , atacando aquel,  lo que me 
obligó á hacer entrar  en fuego casi todas las fuerzas para con
tendió . Se logró esto ai cabo cargando diferentes veces nuestra 
caballería al mando del intrépido brigadier D. Diego L eó n ,  y  
as ti opas regresaron con el mayor orden á sus cantones , sin 

set molestadas en su m archa,  ni dejar n ingún  herido en poder 
de los facciosos.

No obstante lo que anteriormente he manifestado, y  que la 
franqueza propia de mi carácter no me permite d is im u la r ,  es 
de 11.1 deber hacer presente á Y. E. que la generalidad de los 
cuerpos de infantería  y  caballería han llenado cumplidamente 
su deber,  distinguiéndose por su imperturbable serenidad el se
gundo regimiento de la guardia  Real de in fan ter ía ,  el primer 
batallón del Rey, el tercero de la Princesa, el tercero del In fan 
te 5.° de línea, los escuadrones de la guardia  Real de caballería, 
de Borbon y  del 1 .° ligero, y  el regimiento de húsares de la 
Princesa. El acierto conque  nuestra artillería rodada y de mon
taña y  la de la legión auxiliar francesa dirigió sus tiros sobre 
las masas enemigas ha contribuido poderosamente á asegurar 
nuestros movimientos de avance y retirada in troduciendo en 
ellas el desorden.

N ucjtra  pérdida es de 7o muertos y  609  heridos de todas 
arm as, según verá V. E. por el estado ad jun to ,  y es tanto mas 
sensible por la de algunos gefes y  oficiales de dilicil reemplazo; 
de este número es el bizarro y  distinguido brigadier D. José 
C onrad ,  comandante general de la legión auxiliar francesa, que 
fue muerto por los enemigos conteniendo el desorden que en 
ella se había in troducido; y  mi ayudante d ecam p o  el capitán 
de infantería D. J u a n  González lb a r ra ,  honra y  modelo de 
nuestra juventud m i l i ta r ,  por su valor heroico y brillantes 
picudas que al frente de las guerrillas del ala izquierda ha en
contrado una muerte gloriosa, no bien restablecido todavía de 
las heridas que recibiera en los campo* de N avarra .

 ̂ Calculo que debe ser superior á la nuestra , la pérdida n u -  
méiica del enemigo por los estragos que la ha causado el fuego 
de nuestra art il lería ,  á la que no podían contestar: según no
ticias auténticas recientemente recibidas pasan de 800 hom
bres los que tienen heridos en los cinco conventos v en el hos
pital de la c iud ad ,  habiendo .sufrido extraordinariamente su 
caballería. El mariscal de campo D. José Buerens, los briga
dieres León y  Y an Halen , asi como el coronel gefe de la plana 
mayor general D . Domingo Aristizabai, todos mis ayudantes 
ele cam pó , gefes y  oficiales de plana mayor general y divisio
naria h an  secundado mis esfuerzos, y  á ellos se debe en gran 
parte que esta jornada no haya  tenido funestas consecuencias.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. E. para que lo eleve al de S. M. la augusta Reina Gober
nadora. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de 
Berbegal 2 de Ju n io  de l857.=;Excmo. Sr. rr Marcelino O ráa .“  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía  general de Aragon.zzEstado mayor.rrExcrno. Se
ñor : El Excmo. Sr. general en gefe con fecha de hoy  desde su 
cuartel general me dice lo siguiente: Acabo de saber que los 
facciosos princip iaron ayer noche á pasar sus heridos por la 
barca de Estadilia , continuando en hacerlo los demas. En con
secuencia marcha el Sr. general barón de Meer sobre Fons , y 
yo salgo para Barbastro á  está hora de las cuatro y  media de 
la mañana con toda la diligencia posible.. Dé V. S. esta noticia 
por extraordinario  al G ob ierno , no pudiendo yo detenerme á 
hacerlo.

Lo que me apresuro á verificar á fin de que se sirva Y. E. 
elevarlo á conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Zaragoza 5 de Ju m o  de 1857. A las diez y media de la 
noche.—Excmo. Sr.—El brigadier segundo cabo Félix Carrera.iz: 
Excmo. Sr. M inistro  de la Guerra.

El capitán general de Castilla la N ueva con fecha 5 del 
gctual dice á este ministerio con referencia á parte del coman
dante general de Ciudad R e a l , que el; 28 del anterior el coman
dante de los destacamentos del puerto L áp icheD . Alfonso M ar
tin  B u it rago , habiendo hecho una  batida con la pequeña par
tida de caballería que tiene á sus Órdenes, dio muerte  á dos 
Facciosos ladrones: que eí comandante de escuadrón del re g i 
miento de L eó n ,  2.° de ligero, t í .  José Rodríguez, dice desde 
Y illarubia  de los O jos ,  que con la columna de su mando salió 
en busca de la gavilla de ladrones capitaneada por Luis  G on
zález, cuyo abrigo era en las sierras de dicho Yillarubia , sien
do el resultado cogerles dos yeguas y  tres de los malvados, que 
conducidos á la c iudad fueron pasados por las arm as: que el 
subteniente de granaderos provinciales de la guardia  Real Don 
Ju a n  C arn ice ro , comandante mili tar  de A lm agro ,  manifiesta 
haber capturado con las armas en la mano á tres facciosos n a 
turales de la misma c iu d a d , los que en ella fueron fusilados.

Ejército de operaciones del Norte.rzóecretaría de campaña.— 
Excmo. S r . : Con fecha 2 4  de M ayo último participé á Y. E. 
•entre otras cosas me preparaba á ejecutar la marcha desde H e r-  
nan i ¿ N av arra  con el objeto de e^tar mas bien-á la mira de la 
exj^edicion rebelde y  obrar como mejor conviniere, según los d a -  

| tos que llegase á adquir ir .  El 29 de dicho mes ejecuté el m o v i-  
|miento sobre la nueva Jínea de A ndoain  que habia preparado 
■ el enemigo co'ó fuertes parapetos en los diferentes pa;os que 
¡¿frecé el te r reno ; pero fueron gloriosamente vencidos rechazan- 
ido á los Tebeldes, aunque con (a sensible pérdida del intrépido 
; general t í .  M anuel G urrea. Las tropas acamparon á la in m e-  
} diacion ¿e j^ndqáin , vencidas dichas líneas después de ocho 
i horas de jcbmiiaije , y el siguiente día 50 se continuó la uiarcha,
I habiendo llegado á esta plaza en la tarde de á^éi\
\ Por todo ej camino se han presentado los rebelde^, y a  de 
j fren te ,  y a de flanco; y  ya  por retaguardia  , ocupando las fo r -  
| midablés ppsicípnes y dediladeros que á cada paso presenta el 
• férreiió; poro las y i zarras tropas de inm ediato  m andó  los han 
escanvéidadq. siempre causó «polas mpqha pérd ida ,  sin que en 
úiwguñOfdc losadlas h ayan  conseguido su objeto de envolver 
las ^ijerzás ni pausar bajas de con¿ideríicipn. Los detalles de Ja 
marcha y  de las gloriosas ¡acciones ocurridas en ella los, elevaré 
á^conocimiéptp de á : la ¡mas posible breyedad. Dios g u a r -  

L. rnuchos anos. Cuartel general; de Pamplona 3 de 
J^iinip (jg 18317t==Excmó. Sr.zzÉÍ conde de Luchana>=Exceleutí-  
simo SrCSécretário de...

Parte recibido en el ministerio de H acienda

Intendencia de la provincia de Zam ora= Excmo. S r . : El 
comandante de carabineros de Hacienda pública de esta p ro 
vincia D. Francisco Reguera , que salió hace unos cuantos d ias  
de esta capital con parte de la columna volan te ,  compuesta de 
infantería y  caballería, á recorrer los puntos de la frontera  del 
vecino reino de P o r tu g a l , me avisa en carta part icular con fe
cha 2 del actual de^de la villa de Benavente, que el dia 1 .° 
avistó varios contrabandistas inmediato al pueblo de C om ar-  
s a n a , en el valle de Yidria les,  y  que habiendo dispuesto car
garle* con la fuerza que llevaba, rompieron aquellos un vivo 
fuego á las seis y inedia de la tarde, que duró hasta las nueve, 
y  de sus resultas quedaron en poder de los carabineros 28 ca
ballerías con 42 fardos de géneros y 10 reo*, entre ellos seis 
heridos: que por su parte ha tenido la pérdida de un carabi
nero m u e r to ,  otro herido gravem entey  varios contuso*, un  ca
ballo que dice m orirá ,  y varios heridos; que todos los con tra 
bandistas son cervatos, y  que entre los 10 presos se hallan cua
tro que se t i tu lan  amos de las cargas: que conociendo el peli
gro en que se hallaba de que se reharían  lo* contrabandistas y  
volverían á cargarle para quitarle la p resa , dispuso sin dar 
descanso alguno á la tropa trasladarse á Benavente , cuya en
trada en dicha villa verificó á las tres de la mañana del 2 con 
toda íeÜeidad , sin embargo de que en el tránsito á ella fu- 
atacado por 10 contrabandistas sin que lograsen su intento.

Para trasladar á esta ciudad lo* géneros y reos aprehfmdi- 
dos me ha facilitado el Exemo. Sr. comandante general de e ta
provincia la tropa de caballería é infantería que he creído ne..
cesaría para su custodia, la cual ha salido esta mañana c o n  d i 
rección á Benavente. Este golpe dado á los defraudadores d i  
las renta* del Estado por una* fuerza* muy inferiores á las que 
escoltaban el contrabando, es de mas consideración de la que i  
primera vista aparece , pues que intimidados aquellos,  dismi
nu irá  considerablemente el fraude ,  al paso que las rentas debe
rán  tener un aumento en sus ingresos.

Iodo  lo cual comunico á Y. E. para su su perior conocimien
to , quedando en dar el parte detallado de todo lo ocurr ido , lue
go que el comandante de carabineros lo verifique, que será á 
su regreso á esta con la presa. Dios guarde á Y. E. mucho* 
ano*. Zamora 5 de Jun io  de l857.=:Excrno. Sr.“ Cárlos Palacio. =2 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

La diputación provincial de .Málaga ha dir ig ido al Gobier
no de S. M. la siguiente exposición:

La proposición que el Gobierno de S. M. hizo á las Córfei 
generales del reino ele que no terminasen sus funciones legida
tivas ordinarias hasta que se reúnan las próximas C ó r te ; , con
forme á la nueva Constitución , ha llenado de complacencia á 
la diputación provincial de Málaga , que en ella observa la a r 
monía é íntima unión con que marchan los poderes legislativo 
y ejecutivo en la noble empresa de salvar la patria y  asegurar 
para siempre su libertad , su felicidad y  su dicha.

El estado actual de la nación exigía esta medida para que 
la nueva Constitución pudiera producir la concordia y c o n f i a n 
za de todos los bueno* españoles, á quienes se procurase sedu
cir con ideas maliciosas cuya tendencia no e* otra que debili
tar  la acción del Gobierno en medio de la guerra civil que noi 
devora ,  privándole del apoyo y  cooperación del Congreso para 
atacarle aisladamente cu todos sus acto*, y  enervar asi la fuer
za y  energía con que debe hacer cum plir  sus disposiciones 
todas.

A tantos males, previstos por la sabiduría del Gobierno de 
S. M . ,  aplicó este el conveniente remedio con la proposición ci
tada , y  la diputación provincial de Málaga cree de su deber 
felicitarle sinceramente asegurándole por medio de V. E. la 
inmensa satisfacción que le ha  cabido al notar un paso que tan  
imperiosamente reclamaban las necesidades de la patria.

Sírvase Y. E. trasmitir  eáo* sentimientos de g ra t i tu d  al 
Gobierno de S. M . ,  por cuya felicidad y acierto en sus graves 
tareas, ruega á Dios incesantemente.

Dios guarde á V. E. muchos años. M álaga 1.° de Ju n io  
de l837.zzExcmo. Sr. presidente , Manuel Ba usa. r :  D ipu tado  
p rov in c ia l , Fernando Fernandez.urPor acuerdo de S. E. Ju a n  
R u iz ,  secretario.zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península.

Dictamen de la comisión de M arina sobre el uso del arte  
de Alm adram a de Buche en la punta de la isla de San 
Fernando.

La comiúon de M arina  lia examinado con la m ayor a ten 
ción la solicitud que elevan á las Cortes los matriculados de 
Conil quejándose de las órdenes contradictorias sobre la pe ca 
del a tú n ,  y  pidiendo que sea prohibido por un  decreto de las 
Cortes el uso del arte de almadraba de Buche en la punta  de la 
Isla de S. Fernando , como lo ha sido por diferentes y repetidas 
Reales órdenes que tantas excepciones h an  su f r ido ,  causándoles,  
perjuicios que también reclaman.

La comisión, para poder inform ar á las Córte* de un asunto, 
que no e> generalmente conocido, y  sobre el cual hay  vo lum i
nosos y antiguo* expediente*, necesita detenerse en algunas ex
plicaciones y noticias indispensables para que los Sres. D ip u ta 
dos tengan un exacto conocimiento de la materia que va á ocu
par su atención.

La Almadraba de Buche consiste principalmente en una lí
nea de red ,  hasta de media legua de largo, que se avanza des
de la co;ta al mar en dirección conveniente, y que se coloca de 
firme durante  la temporada de la pesca. Para que se m antenga 
inmóvil en sentido vertical sirviendo de paredón ú obstáculo 
al paso del a tú n  y le obligue á retroceder ó en tra r  en un  espa
cio preparado para encerrarlo ,  se suspende el canto alto de la 
red por medio de corchos y barriles vacíos sujetos en una cons
tante dirección por un  número suficiente de cuerdas y  anclas 
de donde parten. JEl canto bajo de la red que ha  de tocar en e f  
fondo ó suelo del m a r ,  está unido d él por una  m ul t i tud  de 
piedras de g ran  tam año ,  que como es difícil y costosa suspen
derlas después de haber servido y llevarlas á tierra  donde nada 
v a le n , quedan en el fondo del m a r , y  con el tiempo se formft 
una  restinga de bajos en jós sitios en que se ha calado el arte 
de Buche¿ Son perjudiciálés estos bajos para la navegación da 
cabotaje, para las recaladas de buques y  para los que tienen la 
desgracia de naufragar  ; péro en ningún punto de nuestras po$» 
tas pueden traer tan fatales .consecuencias como en la punta de 
la isla de S. F e rnando ,  donde á la sazón se cala el Búcne, taa* 
tas veces prohibido.



ftajta recordar ea corroboración de ejte alerto que en los di- 
ferentes bloqueos que ha sufrido Cádiz por numerosas escuadras 
inglesas, nunca se ha visto privada de su navegación de cabo
taje, porque la entrada y salida de su bahía era tan libre por 
Ja costa para los buques menores, que se veri beaba hasta por 
convo\e> de mas de iOO velas, sin que las tuerzas británicas 
pudieran evitarlo. En el dia ya es mas difícil porque los buques 
necesitan en algunos puntos separarse de la costa para poder 
navegar, y esta dificultad irá en aumento al paso que se mul
tipliquen los bajos que la causan. Todo lo dicho' está justificado 
y demostrado en varios expedientes, y por los dictámenes da
dos en vista de ellos por el consejo de Almirantazgo en 14  de 
Mayo de 18í 7 , por el de la sala de marina del supremo de la 
Guerra en 20 de Marzo de l 8 l 9 , y por otros varios que se en
cuentran en el expediente general de este asunto.

Es sin duda la Almadraba de Buche un ingenioso adelanto 
en los artes de la pesca, aunque solo aplicable á aquellos puntos 
en que por su forma y posición hidrográfica debe permitirse en 
razón á que produce ventajas á la riqueza pública, sin que al 
jado de ellas sean de importancia los daños que causa á la na
vegación; pero todo lo contrario sucede desde la bahía de Cá
diz hasta Tarifa porque perjudica á la navegación y á la pesca 
de atunes en todas las costas de España en el Mediterráneo. 
También es el arle de pesca mas ventajoso para el armador que 
lo posea y lo cale en un punto de paso tan seguro y copioso; 
pero esta ventaja individual del armador es en perjuicio de 
pueblos enteros, v de la pesca en general por el menor minero 
de pescados que se extraen del mar, según consta de los expe
dientes é informes ya citados. Conceder á los empresarios el ca
lamento de la Almadraba de Buche en la punta de la Isla, es 
igual á otorgar á una sola persona ó compañía el privilegio ex
clusivo de aprovecharse de la única riqueza que ofrecen algunas 
leguas de cos a de posición singular, por dividirse en ellas el 
Océano del Mediterráneo; y es también igual á autorizar y 
profe}er á es!a persona ó compañía de pudientes para que avan
zándose el paso de los atunes, se ponga delante de todos los pes
cadores y extravíe los peces que no puedan abarcar en su ex
clusiva red, ahuyentándolos é impidiendo que caigan-en las 
de millare; de de ¡graciados que 110 tienen otra industria ni otra 
cosecha en todo el año.

Lo; intere;ados en la pesca con el Buche no podrán negar 
verdades tan evidentes; y careciendo de razones para combatir 
las que la comisión presenta , de nada podrá aprovecharles el 
alegar que en todo el Mediterráneo y en toda Europa se per
mite este arte de pe;ca. Para demostrar su error en citar ejem
plos que no son aplicables ni comparables al caso presente, se 
da rán razones solidas mas adelante, y por ahora basta recordar 
que en Europa solo la España posee una de las dos costas que 
fo rman el estrecho de Gibraltar; y que este angosto paso es el 
único que tienen los atunes para su entrada y salida del Medi
terráneo. Y  si la naturaleza favoreciendo á la España, le ha 
concedido este precioso privilegio, ella no puede ni debe re
nunciar una de sus mas importantes ventajas en beneficio de 
un solo individuo o corta corporación de especuladores: por el 
contrario, con una mano justa y equitativa debe distribuir es
te don de riqueza entre los españoles que habitan aquellas costas, 
© que vengan á ellas á ejercer su industria , con arreglo á las 
leyes vigentes, impidiendo que se perjudiquen unos á otros sin 
provecho publico. De otra manera inútil seria el restableci
miento del decreto de 8 de Junio de 1813, que permite ejercer 
libremente toda industria útil, si al mismo tiempo se consentía 
una que demo¡iradamente es perjudicial, y cuyos efectos son los 
de un privilegio que estorba ó destruye lo mismo que se trata 
de protejer y fomentar.

Por todas estas razones y otras que arrojan de si diferentes 
expedientes instruidos é ilustrados con informes, consultas y ex
presos reconocimientos , se retiro la prohibición de la Almadra
ba de Buche en la punta de la Isla y costas del Estrecho hasta 
Tarifa o Algeciras, por Reales ordenes de 25 de Octubre de I8 l9 ; 
19 de Febrero de 1825; 12 de Febrero de 1926; 8 de Enero 
de 1854 por el ministerio de lo Interior; 3 de Abril ,de 1835, 
22 de Enero de 1856 ; 3 de Marzo de 1836, aunque esta última 
quedó sin efecto, y 20 de Abril de 1857. Y  aunque en 2 de 
Mayo de 1855 accedió S. M. á que se calase el Buche por aquel 
año , fue previniendo que en el próximo de 1856 no se permi
tiría su calamento sin expresa Real orden para ello.

La comisión, no omitiendo trabajo alguuo, ha examinado 
con detenimiento las diferentes representaciones de los empresa
rios de la Almadraba de Buche, y las que contra ella han diri
gido á S. M. en varias épocas los matriculados deConil, C hi- 
elana y S. Fernando. En las primeras no ha encontrado la co
misión razón alguna que 110 sea de propia y privilegiada utili
dad para los que representan , por lo cual no se hallan robuste
cidas con apoyo alguno: en las segundas, apoyadas siempre por 
peritos de inteligencia conocida , autoridades respetables , conse
jos supremos, y toda clase de corporaciones y personas que han 
intervenido en ello, ha visto con la mayor claridad ventajas pú
blicas y razones de justicia, de equidad y de conveniencia na
cional. Asi es que las órdenes prohibitivas para el Buche han 
merecido en todas épocas, y particularmente en Marzo de 18 3 6 , 
¿expresivas felicitaciones á S. M. por tados los matriculados de 
S. Fernando y por muchos de Chiclana, Veger y Conil, y del 
ayuntamiento de este último pueblo. En vano, pues, alegarán 
jos especuladores del Buche la conveniencia de aquellos pueblos 
cuando ellos mismos en sus peticiones, quejas y felicitaciones 
acreditan lo contrario. Tampoco sería exacto presentar como 
ineficaces las Almadrabas de tiro ó vista. No hay duda en que 
si se compara una de Buche con otra de tiro, resultará que 
aquella cojera mas pescado; pero si se suma el que varias de 
tiro pueden cojer, darán un producto muy superior al de una 
sola de Buche , que basta para inutilizar todas las demas.

No siendo asi la comparación que pretendan hacer los inte
resados en el Buche, la historia de esta pesca destruye su ar
gumento, probando ío contrario.

Las Almadrabas de tiro hicieron célebre á Cádiz en tiempos 
muy antiguos, formando gran parte de su riqueza , por lo cual 
su moneda, conocida por Fenicia Gaditana, representaba en 
una de sus caras dos atunes, como símbolo del gran comercio que 
hacían de aquel pescado y  del inmenso lucro que les proporcio
naba.

Muchos áñ03 después, siendo aquella pesca un privilegio 
del duque de Medina Sidonia , continuaba este usando el arte 
de tiro en la costa de qiíe se trata , y solo calaba el Buche entre 
Hiielva y Ayamonte;

" La razón de esto consiste en que el duque tenia mas de una 
Almadraba de tiro á sotavento de la punta de la Isla; y  por

los libro* de su contaduría consta que en 1558 cogieron sus AL
madrabas de Zahara y Conil i  10,152 atunes, y que desde 1525 
hasta 1570, resultó una pesca de mas de 100$ atunes anuales.

Esto basta para demostrar hasta la evidencia que el arte de 
tiro no es ineficaz, y que si ha sido improductivo en estos úl
timos años, debe atribuirse al perjuicio que le causó el de Bu
che, ó bien á que los atunes han pasado en corto número, ó 
despegados de la costa, como manifiestan ios armadores de aquel 
arte para justificar los quebrantos de que se lamentan. Si se ne
cesitasen mas datos para conocer que la causa de esa nulidad de 
las Almadrabas de Conil es el calamento del Buche á barloven
to suyo, se encontrarán en un expediente promovido por el 
ayuntamiento de Conil, del cual resulta y consta que después 
de haberse ausentado el atún de aquella costa por algunos años, 
volvió á presentarse en ella en los de 1852 y 1855, sin que na
da se cogiera en aquellas Almadrabas, exceptuando unos dias 
en el paso de 1855, en que habiéndose inutilizado el arte del 
Buche de la punta de la L ia, tuvieron que levantarlo para com
ponerlo. Y  del mismo modo consta que en 1855 las mismas A l
madrabas, colocadas á sotavento del Buche, 110 pescaron nada, 
habiendo tenido este una ganancia de l20¿) rs.

Los armadores del Buche, interesados en desvanecer todo 
obstáculo que les impida calarlo, pueden prometer y asegu
rar con fianzas no ensuciar el fondo del mar en que pesquen. 
Que levantarán las anclas es creíble, porque asi les interesa ; pe
ro 110 las piedras que son las que mas perjudican, según consta 
de un expediente formado sobre la limpieza de los sitios en que 
se habían calado semejantes artes, y en que se demuestra la im
posibilidad de conseguirla, y en vista de él se expidió la citada 
iieal orden de 25 de Octubre de I8 i9 .

La comisión para dar su dictamen con tanta firmeza sobre 
esta materia, no solo lia tenidoá la vista el luminoso expedien
te que le remitió el Gobierno: lo funda también en otros datos 
y en su conveucimiento apoyado en las sólidas y claras razo
nes que va á tener el honor de indicar á las Cortes.

La principal residencia del atún durante el invierno es en 
el espacio de mar que hay entre las Islas Canarias y las de Ca- 
boverde, por el abundante alimento que le proporciona su 
fondo.

A  principios de Abril empiezan estos peces á pasar del O - 
céano al Mediterráneo buscando aguas mas dulces en que deso
var , y sitios en donde encuentran meaos peces malignos que los 
persigan y devoren sus crias.

Su dirección, siguiendo la de la costa de A frica , es próxi
mamente al Nordeste hasta que chocan con las costas de Espa
ña y parte de Portugal. No pudiendo ya seguir aquel rumbo, 
toman el de la costa buscando el Estrecho y siempre próximos á 
tierra huyendo del espadarte que los acomete con ferocidad.

Este pez maligno es el que proporciona la pesca de los atu
nes obligándolos á aproximarse á las playas en donde los pes
cadores los esperan con sus artes; pero si en aquellas encuen
tran la Almadraba de Buche que tanto se avanza, y  se libran 
de sus redes, estas los ahuyentan forzándolos á salir al mar, has
ta que nuevamente acosados por el espadarte, vuelven á refu
giarse en las proximidades de la costa, como término de su hui
da y  paraje mas seguro.

De poca influencia seria esto para la pesca si los atunes 
volvieran pronto á la costa de que se habian separado; pero en 
la embocadura del Estrecho se presentan dos costas á muy corta 
distancia una de otra siguiendo ambas la misma dirección que 
las atunes se proponen en su trasmigración, y es indudable 
que al separarse de la de España, que les intimidó con un peli
groso obstáculo, puesto al intento, y encontrando la de A fri
ca , sigan por ella el viaje que se propusieron sin arriesgarse 
nuevamente al espadarte. De aqui se deduce fácilmente que si 
los atunes, ahuyentados por el Buche calado en la punta de la 
Isla, llegan á tomar la costa de Africa siguiendo por ella hasta 
Ceuta, no volverán á la de España, y  que por tanto no solo 
las Almadrabas de Conil, sino todas las de nuestras costas en el 
Mediterráneo serán notablemente perjudicadas.

Y  esto mismo acaba de probar que los ejemplos citados de 
otros países en que el Buche es libremente permitido, no son 
aplicables a la costa de que se trata. Para conocer la exactitud 
de todo lo dicho basta tener una idea de esta especie de Alma
draba y ver en la carta hidrográfica de la embocadura del Es
trecho el efecto que puede causar un pequeño extravío en el cur
so que llevan los atunes cuando siguen nuestra costa entre la 
bahía de Cádiz y la isla de Tarifa.

La comisión , después de haber manifestado con datos positi
vos que el arte de Almadraba de Buche usado entre Cádiz y  Ta
rifa , no solo es perjudicial á la pesca de atún en España, y muy 
particularmente á las Almadrabas de la Barrosa, C onil, Zaha
ra y Tarifa, sino también á la limpieza de las costas para la na
vegación de cabotaje, recalada de buques, y principalmente á 
la defensa de la plaza de Cádiz, continuará la historia de las 
últimas órdenes contradictorias qne existen en el expediente, y 
de que con tan justa razón se quejan los matriculados de Conil.

Fiados estos, asi como los de S. Fernando, Chinana y otros 
pueblos, en que se llevaría á efecto la Real orden de 22 de 
Enero de 1856 que prohibía el arte del Buche en la punta de 
la Isla ,se animaron á pescar en aquel año con sus artes de tiro, 
y  se asociaron en compañías para poder sufragar los crecidos 
gastos y anticipaciones que exigen aquellas empresas, por redu
cidas que sean.

Los empresarios del Buche, aunque les estaba prohibido ca
larlo y se les había prevenido con un año de anticipación, se 
prepararon á hacerlo como si les fuera permitido, y al mismo 
tiempo representaron en 12 de Febrero, y mandaron agentes á 
Madrid para activar el buen éxito de su solicitud. Formado un 
expediente sobre aquella representación, el consejo de Marina, 
conformándose con el dictamen dado por la sección de dicho 
ramo y la de Gobernación del consejo Real, hizo una luminosa 
exposición, manifestando los fundamentos en que se apoyaba 
la Real orden de 22 de Enero de 1856, opinando que debía lle
varse á puntual efecto, no permitiendo que se volviera á calar 
el arta de Buche en la punta de la Isla. En vista de esta ex
posición se acordó en 2 de Marzo de 1856 reiterar la Real or
den de 22 de Enero. En 3 del mismo mes leida al Ministro de 
Marina por el subsecretario de dicho ministerio la minuta de 
la Real orden acordada en el dia anterior, fue aprobada. En el 
mismo dia resolvió el Sr. Ministro de Marina suspender la ex
pedición de dicha Real orden hasta que examinado él expedien-* 
te por sí mismo, propusiera á S. M. lo que.fuera mas justó. Pau
sado el expediente al consejo Real, á pesar de haber informado 
ya sus secciones de Marina y Gobernación, dio áquel su dict¿[* 
men en 21 de Marzo de 1836 diciendo que por la contrata de

los empresarios del Buche tenían derecho para calarlo 
año; pero que pasado este debía tener efecto la nrr,r-P°r arlUel 
dicho arte. Conformándose S. M. con el dictamen de' 1C1° 11 
jo , mandó en Real orden de 7 de M ajo que se calase A?nSe~
draba de Buche por aquel año «sin que pueda repetir- a~
sucesivo, debiendo, por lo tanto, considerarse fenecida6 60 *° 
contrata después de verificarse la pesca del presente año a^Ue"a

La fecha de esta i nesperada Real orden es precisam- 
los mismos dias en que los pescadores de tiro habian 1 611
todos sus gastos y estaban calando sus artes. Los » * . , » ( •  
de Conil j  Chiclana , y los pescadores de estos j  o íros?u en °3 
representaron enérgica y  respetuosamente manifestando ’ 
aquellos matriculados quedaban arruinados por los rl * ^UC 
les causaba la Real orden de 7 de M ayo, j  pidiendo re"a ■* ^  
de ellos j  el cumplimiento de la Real orden de 22 de Eilero3' '0'1 
estas representaciones a pesar de ser justas y dirigidas cotí 33 
ticular apoyo del comandante general del departamento de C '" 
diz, se quedaron sin que sobre ellas recayese providencia al 
na, y los desgraciados armadores de Almadrabas de tiro f » - U~ 
sacrificados, perdiendo todo el capital que habian rennidoT0'* 
dos en que se cumpliría lo anteriormente mandado por difer'8'  
tes Reales órdenes, y que en la pesca les produciría, cuandoT^ 
nos, lo necesario para pagar los empeños que habian contraid' 
para verificarlo. ao

La comisión , después de haber acordado el presente dicE 
men, ha visto y examinado la exposición que la diputación 13 
vincial de Cádiz eleva á las Cortes pidiendo la formación T  
una ordenanza ó reglamento fijo para la pesca de atún por me! 
dio de la Almadraba de Buche, y 110 habiendo encontrado e"* 
ella cosa alguna que le haga variar su anterior acuerdo tie6̂  
el honor de proponer á las Cortes que se sirvan acceder á ]a 
ta solicitud de los percadores de Coni*, decretando que el uso di 
arte de pesca conocido por Almadraba de Buche quede proh’6 
bido desde la bahía de Cádiz hasta la isla de Tarifa por ser 
perjudicial á los intereses de la nación y á la industria de /  
pesca en general. Y  en cuanto á la reparación de daños que re 
claman dichos percadores pueden acudir al tribunal competente' 
Palacio de las Cortes á 24 de Mayo de I837.=01egario de W 
Cuetos.rzrMiguel Cabrera de Nevarer.zrTavier Sarabia y Ange-. 
ler.=Joaquin María de Ferrer.-J. M. de Vadilto.rxA. Peres de 
Meca.rzPedro Gii.zrDomingo Fon tan , secretario.

Por la dirección general de correos se saca á pública subas
ta el terreno y materiales de que se compone la casa ruinosa de 
postas llamada de las Matas, sita en término de Torrelodones 
camino de la Granja, bajo la cantidad menor admisible de 
5500 rs. vn.: quien quisiere hacer postura acuda á la misma 
dirección general por su escribanía principal, sita en el local 
¿e ella, en donde se manifestará el pliego de condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar el remate; en la inteligencia de que 
para este se halla señalado el sábado 17 de este mes i  las doce 
de su mañana.

B o ls a  d e  M a d r id .— Cotiz. de hoy a  las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26 al contado: 2 * í ,  *64, 4 y 2«'á r . ’ 

f. ó v o l.: 26i  , ¿7 y 27I á v. f. ó vol. á prima de A, 1  y 4 p, 100. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p, 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres, 8 un.diezisdsavo ai contado: á6o d. f.'d vol.nueva*.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS
tdndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos M álaga,?i| b .
¿ 3f# . .. fuertes, 24 á 3 b. Santander, i f  id.
París i£-2 á 3. Bilbao, i f  id. Santiago, i£ d. ,

' Cádiz, a j id. Sevilla, 24 b. ,
A licante, á corto p ía- Coruña, par. Valencia, 1̂  id. ‘

> I  b.. Granada, id. Zaragoza, i  id. ’
Descuento de letras, á ¿ p. 100 al año.

VACANTE.
Se hallan las plazas de médico y cirujano titulares de Villarubia de 

los Ojos, dotadas la primera con 7^ reales anuales, y la segunda 000400 i 
dücados, pagados por trimestres ó mensuales de repartimiento vecioal, 
cobrado por el ayuntamiento, y ademas 300 rs. al médico y 450 al ci¿’ 
rujano satisfechos del fondo de propios, ambos libres de cargas conce- ; 
g iles; consta la población de i 9 y algunos mas vecinos, y es obligación < ¡ 
de los facultativos asistir gratis á los pobres de solemnidad. Lospretcflr. , 
dientes, en término de un mes, dirigirán sus solicitudes francas de 
parte al secretario de la corporación, a d v i r t i e n d o  q u e  h a n  de estar ador- ! 
nados de las cualidades necesarias para el buen desempeño de sus facul
tades, y ser verdaderamente adictos al ¿régimen c o n s t i t u c i o n a l ,  cuyos ; 
extremos justificarán con documentos feacientes.

PROVIDEN CIA JUDICIAL.,
4 Por una del  Sr. D. Manuel María Basualdo, juez de primera  instan

cía de esta herdica v illa , se c ita , llama y emplaza nuevam ente á }oíi 
herederos de la Sra. Doña María Teresa Cabarrús por término de 3° d,aa 
perentorios para que dentro de él comparezcan á usar det derecho que 
crean tener en los autos que penden en el juzgado de dicho s e í l o r  Ves
cribanía del número de D. Francisco M ontoya, á instancia de los here
deros de E>. Gregorio Biale con el Sr. D. Domingo de Cabarrús, conde 
del mismo títu lo , sobre pago de maravedís; apercibidos que de no ha
cerlo pasado dicho térm ino, se sustanciarán y  determinarán los a» _ 
sin mas citación ni emplazam iento, parándoles e l perjuicio que hay 
lugar.

T E A T R O S P R I N C I P E .

A las ocho y media de la noche. Se volverá  á T0- 
ner en escena e l acreditado drama, en seis actos* tftuia 0

ÉL COLEGIO DE TONNÍNTQN, O LA EDUCANDA

 CRUZ. 
A las ocho y media de la noche, 

PÜRITANI ED I CAVALIERI, 
opera en tres actos del maestro Rellini. 


